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RESUMEN 

Este informe resume las experiencias adquiridas durante las prácticas pre profesionales 

en el área de educación física del nivel secundaria, realizadas en la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”- Puno, durante un período de tres 

meses, desde el 23 de setiembre hasta el 05 de diciembre de 2025. La importancia de estas 

prácticas radica en la aplicación de métodos, estrategias y teorías para intervenir y 

promover el desarrollo integral y cognitivo de los adolescentes. Las prácticas se llevaron 

a cabo con las estudiantes de 2º A, B, C, D y G. Al inicio, enfrentamos desafíos y temores, 

dado que era un nuevo contexto como profesor practicante. Sin embargo, el desempeño 

durante las prácticas evidenció un avance significativo en nuestras habilidades, 

ofreciendo una visión clara sobre la relevancia de la empatía y la flexibilidad en el área 

de educación física. Las prácticas preprofesionales resultaron ser fundamentales para 

consolidar nuestras habilidades interpersonales. Adicionalmente, el reglamento establece 

un mínimo de 50 sesiones, estas se cumplieron en el transcurso del desarrollo del III y IV 

bimestre con unidades de aprendizaje 5, 6,7 y 8; superando satisfactoriamente los 

requisitos estipulados por la institución. 

Palabra clave: Prácticas preprofesionales, educación física, desarrollo integral, empatía, 

pedagógica, formación docente. 
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ABSTRACT 

This report summarizes the experiences acquired during the pre-professional teaching 

practices in the area of Physical Education at the secondary education level, carried out 

at the Commercial Secondary Educational Institution No. 45 “Emilio Romero Padilla” in 

Puno, over a three-month period, from September 23 to December 5, 2025. The 

importance of these practices lies in the application of methods, strategies, and theories 

to intervene in and promote the comprehensive and cognitive development of adolescents. 

The practices were carried out with students from 2nd grade sections A, B, C, D, and G. 

At the beginning, we faced challenges and fears, as it was a new context as a student 

teacher. However, the performance during the practices showed significant progress in 

our skills, providing a clear perspective on the relevance of empathy and flexibility in the 

field of Physical Education. The pre-professional practices proved to be fundamental in 

consolidating our interpersonal skills. Additionally, the regulations establish a minimum 

of 50 sessions, which were completed during the development of the third and fourth 

academic terms with learning units 5, 6, 7, and 8, successfully exceeding the requirements 

established by the institution. 

Keywords: Pre-professional practices, Physical Education, comprehensive development, 

empathy, pedagogy, teacher training. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe de la Práctica preprofesional del nivel secundaria, están 

organizadas en cinco capítulos y son las siguientes: 

Capítulo I: Resalta el marco legal vigente, en el que se consideran las normas y 

leyes que rigen el Estado y la Educación Peruana.  

Capítulo II: Detalla el marco curricular, basado en conceptos fundamentales 

sobre la educación en la sociedad global, la educación física en el contexto actual, los 

nuevos paradigmas de la Educación Física, y la promoción de habilidades motrices 

básicas en niños, dentro de la estructura curricular. 

Capítulo III: Resalta el marco operativo, fundamentado en la justificación, la 

importancia y la realidad vivida durante el proceso de experiencia práctica en el nivel de 

secundaria.  

Capítulo IV: Resalta el Marco conceptual, basado en los conceptos básicos 

referido a términos competentes al informe de la práctica en el nivel secundaria. 

Capítulo V: Está conformado por los resultados y análisis de resultados, 

obtenidos de la calificación de los instrumentos aplicados en la realización de la práctica 

del nivel secundaria. 

El informe finaliza con las conclusiones, sugerencias, anexos, fotos, evidencias de 

las prácticas desarrolladas. 
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 13. - Educación y Libertad de Enseñanza. 

La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El 

estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber 

de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en 

el proceso educativo (Congreso de la República del Perú, 2018) 

Artículo 14. - Educación Para la Vida y el Trabajo. 

La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para 

la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. Es deber del estado promover el desarrollo 

científico y tecnológico del país. La formación ética y cívica y la enseñanza de la 

Constitución y de los derechos humanos son obligatorias en todo el proceso educativo 

civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las 

conciencias. La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios 

constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa. Los medios de 

comunicación social deben colaborar con el estado en la educación y en la formación 

moral y cultural (Congreso de la República del Perú, 2018). 

Artículo 17.- Obligatoriedad de la Educación Inicial, Primaria y Secundaria. 

La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las instituciones 

del estado, la educación es gratuita. En las universidades públicas el estado garantiza el 

derecho a educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento 

satisfactorio y no cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos 

de educación. Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en 

favor de quienes no puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de subvencionar la 

educación privada en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la comunal y la 

cooperativa. El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población 

los requiera. El estado garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo, fomenta la 
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educación bilingüe e intercultural, según las características de cada zona. Preserva las 

diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país. Promueve la integración 

nacional (Congreso de la República del Perú, 2018). 

Artículo 18.- Educación Universitaria. 

La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión 

científica, tecnológica, cultural; además, de una creación intelectual y artística. El Estado 

garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son 

promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar 

su funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. 

Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico (Congreso de la República del Perú, 2018). 

1.2. LEY GENERAL DE EDUCACIÓN N° 28044 

Artículo 3.- La Educación como Derecho. 

La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado 

garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la 

universalización de la Educación Básica. La sociedad tiene la responsabilidad de 

contribuir a la educación y el derecho a participar en su desarrollo (Congreso de la 

República, 2003). 

Artículo 4.- Gratuidad de la Educación. 

La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en 

todos sus niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política 

y en la presente ley. En la Educación Inicial y Primaria se complementa obligatoriamente 

con programas de alimentación, salud y entrega de materiales educativos (Congreso de la 

República, 2003). 

Artículo 5.- Libertad de Enseñanza. 

La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. Los padres de 

familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho a 

participar en el proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, de 
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acuerdo con sus convicciones y creencias. Toda persona natural o jurídica tiene derecho 

a constituir y conducir centros y programas educativos. El Estado reconoce, ayuda, 

supervisa y regula la educación privada con respeto a los principios constitucionales y a 

la presente ley. La iniciativa privada contribuye a la ampliación de la cobertura, a la 

innovación, a la calidad y al financiamiento de los servicios educativos (Congreso de la 

República, 2003). 

Artículo 6.- Formación Ética y Cívica 

La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; prepara a los 

educandos para cumplir sus obligaciones personales, familiares y patrióticas y para 

ejercer sus deberes y derechos ciudadanos. La enseñanza de la Constitución Política y de 

los derechos humanos es obligatoria en todas las instituciones del sistema educativo 

peruano, sean civiles, policiales o militares. Se imparte en castellano y en los demás 

idiomas oficiales (Congreso de la República, 2003). 

Artículo 13.- Calidad de la Educación 

Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar 

los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante 

toda la vida. Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad son: 

a) Lineamientos generales del proceso educativo en concordancia con los principios 

y fines de la educación peruana establecidos en la presente ley. 

b) Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los diferentes niveles 

y modalidades educativas que deben ser diversificados en las instancias 

regionales y locales y en los centros educativos, para atender a las particularidades 

de cada ámbito. 

c) Inversión mínima por alumno que comprenda la atención de salud, alimentación 

y provisión de materiales educativos. 

d) Formación inicial y permanente que garantiza idoneidad de los docentes y 

autoridades educativas. 

e) Carrera pública docente y administrativa en todos los niveles del sistema 

educativo, que incentive el desarrollo profesional y el buen desempeño laboral. 

f) Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados a las 

exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo 
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contemporáneo. 

g) Investigación e innovación educativas. 

h) Organización institucional y relaciones humanas armoniosas que favorecen el 

proceso educativo. Corresponde al estado garantizar los factores de la calidad en 

las instituciones públicas. En las instituciones privadas los regula y supervisa 

(Congreso de la República, 2003). 

1.3. LEY DEL PROFESORADO N° 2402 MODIFICADO POR LA 

LEY N° 25212 

Artículo 1º.- El profesorado es agente fundamental de la educación y contribuye 

con la familia, la comunidad y el estado a la formación integral del educando (Congreso 

de la República del Perú, 2007). 

Artículo 2.- La presente Ley norma el régimen del profesorado como carrera 

pública y como ejercicio particular, de acuerdo con el Artículo 41º de la Constitución 

Política del Perú. En el primer caso incluye a los respectivos profesores cesantes y 

jubilados. Asimismo, regula la situación de los no profesionales de la educación que 

ejercen funciones docentes (Congreso de la República del Perú, 2007). 

Artículo 3º.- Son aplicables a los profesores las disposiciones que se dicten, 

respectivamente, en favor de los trabajadores del sector público y del privado, en cuanto 

sean compatibles con la presente ley (Congreso de la República del Perú, 2007). 

1.4. LEY DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL N° 29062 

Artículo 3. El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado 

en educación, con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su 

calidad de agente fundamental del proceso educativo, presta un servicio público esencial 

dirigido a concretar el derecho de los estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de 

calidad, equidad y pertinencia. Coadyuva con la familia, la comunidad y el Estado, a la 

formación integral del educando, razón de ser de su ejercicio profesional. 
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Artículo 5º.- De los principios 

El ejercicio ético de la profesión docente se rige por los siguientes principios: 

a) Calidad. 

b) Equidad. 

c) Pertinencia. 

d) Solidaridad. 

e) Responsabilidad. 

f) Autonomía. 

g) Interculturalidad. 

h) Creatividad e innovación 

Artículo 6º.- Finalidad 

La Carrera Pública Magisterial tiene como finalidades: 

Cumplir con el artículo 13º de la Ley General de Educación que compromete al 

Estado a garantizar, entre otros factores, la calidad en las instituciones públicas, la 

idoneidad de los docentes y autoridades educativas y su buen desempeño para atender el 

derecho de cada alumno a un maestro competente. 

a) Promover el mejoramiento sostenido de la calidad profesional e idoneidad del 

profesor para el logro del aprendizaje y del desarrollo integral de los 

estudiantes. 

b) Valorar el mérito en el desempeño laboral. 

c) Generar las condiciones para el ascenso a los diversos niveles de la Carrera 

Pública Magisterial, en igualdad de oportunidades. 

d) Propiciar para el profesor adecuadas condiciones de calidad de vida. 

e) Propiciar mejores condiciones de trabajo para facilitar el buen desempeño del 

profesor en las instituciones y programas educativos en los que trabaja. 

f) Determinar criterios y procesos de evaluación que garanticen el ingreso y 

permanencia de docentes de calidad, de conformidad con la presente Ley. 

g) Establecer las bases del programa de formación continua, integral, pertinente, 

intercultural y de calidad para el profesorado, en concordancia con el artículo 

60º de la Ley Nº 280443 (Comisión Permanente del Congreso de la República, 

2007). 
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1.5. LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL N° 29944 

Artículo 12.- Áreas de Desempeño Laboral 

La Carrera Pública Magisterial reconoce cuatro (4) áreas de desempeño laboral 

para el ejercicio de cargos y funciones de los profesores, los cuales se mencionan a 

continuación: 

a) Gestión Pedagógica: Comprende tanto a los profesores que ejercen funciones 

de enseñanza en el aula y actividades curriculares complementarias al interior 

de la institución educativa y en la comunidad, como a los que desempeñan 

cargos jerárquicos en orientación y consejería estudiantil, jefatura, asesoría, 

formación entre pares, coordinación de programas no escolarizados de 

educación inicial y coordinación académica en las áreas de formación 

establecidas en el plan curricular. 

b) Gestión Institucional: Comprende a los profesores en ejercicio de los cargos 

de director de Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), director o jefe de 

Gestión Pedagógica, Especialista en Educación de las diferentes instancias de 

gestión educativa descentralizada, director y subdirector de institución 

educativa. 

c) Formación Docente: Comprende a los profesores que realizan funciones de 

acompañamiento pedagógico, de mentoría a profesores nuevos, de 

coordinador y/o especialista en programas de capacitación, actualización y 

especialización de profesores al servicio del Estado, en el marco del Programa 

de Formación y Capacitación. 

d) Innovación e Investigación: Comprende a los profesores que realizan 

funciones de diseño, implementación y evaluación de proyectos de innovación 

pedagógica e investigación educativa, estudios y análisis sistemático de la 

pedagogía y proyectos pedagógicos, científicos y tecnológicos. Por necesidad 

del servicio educativo, el Ministerio de Educación puede crear o suprimir 

cargos en las áreas de desempeño laboral (Congreso de la República, 2013). 
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1.6. LEY UNIVERSITARIA N° 30220 

Artículo 32. Definición de las Facultades 

Las Facultades son las unidades de formación académica, profesional y de gestión. 

Están integradas por docentes y estudiantes (Congreso de la República, 2014). 

Artículo 39. Régimen de estudios 

El régimen de estudios se establece en el Estatuto de cada universidad, 

preferentemente bajo el sistema semestral, por créditos y con currículo flexible. Puede 

ser en la modalidad presencial, semipresencial o a distancia. El crédito académico es una 

medida del tiempo formativo exigido a los estudiantes, para lograr aprendizajes teóricos 

y prácticos. Para estudios presenciales se define un crédito académico como equivalente 

a un mínimo de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o el doble de horas de práctica. Los 

créditos académicos de otras modalidades de estudio, son asignados con equivalencia a 

la carga lectiva definida para estudios presenciales (Congreso de la República, 2014). 

1.7. ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO 

Artículo 25.- Escuela Profesional  

La escuela profesional es la organización encargada del diseño y actualización 

curricular de una carrera profesional, así como de dirigir su aplicación para la formación 

y capacitación pertinente, hasta la obtención del grado académico y título profesional 

correspondiente. La evaluación del estudiante es un proceso integral, permanente y 

progresivo que corresponde a todas las actividades lectivas de investigación, 

responsabilidad social, producción de bienes, prácticas pre profesionales y profesionales 

que están a cargo de los docentes y conforme a los reglamentos (Estatuto de La 

Universidad Nacional Del Altiplano, 2023). 

1.8. LEY DEL DEPORTE 

Ley que modifica artículos de la Ley Nº 28036, Ley de promoción y desarrollo 

del deporte Ley Nº 29544. 
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Artículo 2.- Definición de deporte 

Actividad física que se promueve como un factor importante para la recreación, 

la mejora de la salud, la renovación y desarrollo de las potencialidades físicas, mentales 

y espirituales del ser humano, mediante la participación y sana competencia en todas sus 

disciplinas deportivas y recreativas (Congreso de la República, 2018). 

Artículo 3.- Objeto de la Ley 

El objeto de la presente Ley es lo siguiente: 

1. Desarrollar y promover en forma orgánica y descentralizada el deporte en 

general como actividad física de la persona en sus diferentes disciplinas y 

modalidades. 

2. Regular y fiscalizar, en el ámbito nacional, la transparencia y el uso 

eficiente de la infraestructura y los recursos económicos públicos a cargo del 

ente rector del deporte y las federaciones deportivas, para el cumplimiento 

de la política del deporte en general y planes en educación física, recreación 

y deporte. 

3. Establecer los deberes del sector público, sector privado y la sociedad que 

asumen responsabilidad en el desarrollo del deporte en general (Congreso 

de la República, 2018). 

Artículo 4.- Alcances 

Son sujetos de la presente Ley los siguientes: 

a) Los deportistas. 

b) Las organizaciones deportivas. 

c) Las federaciones deportivas. 

d) Los entrenadores y técnicos deportivos. 

e) Los jueces. 

f) Los árbitros. 

g) Los agentes deportivos. 

h) Los organismos de los sectores público y privado que tengan relación con 

el deporte en cualquiera de sus modalidades (Congreso de la República, 

2018). 
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Artículo 5.- Fines 

Son fines de la presente Ley los siguientes: 

1. Promover la práctica masiva del deporte en general a través de sus 

componentes: la educación física, la recreación y el deporte. 

2. Regular la participación del Estado, el sector privado y la sociedad en el 

desarrollo del deporte en general. 

3. Desarrollar los componentes del deporte en general a través de las áreas 

deportivas del ente rector. 

4. Alcanzar el nivel óptimo de infraestructura, equipamiento, recursos y 

asistencia técnica que garantice el desarrollo de cada componente del 

deporte en general: el deporte, la recreación y la educación física. 

5. Formar mejores deportistas, dirigentes y técnicos mediante la capacitación 

y evaluación permanente y sostenida. 

6. Promover y desarrollar el área de la investigación optimizando la aplicación 

de las ciencias y la tecnología para el desarrollo del deporte en general, 

entre otros, la medicina deportiva. 

7. Promover la actividad física entre las personas con discapacidad, estimular 

el desarrollo de sus habilidades físicas y mentales y garantizar su acceso al 

deporte en general, en forma organizada. 

8. Promover y coadyuvar a la enseñanza y práctica obligatoria de la educación 

física en las etapas del sistema educativo. 

9. Proteger al deportista en la práctica de la educación física y el deporte. 

10. Crear en el ámbito nacional una moderna y globalizada estructura del 

Sistema Deportivo Nacional, que permita integrar, en forma coordinada y 

concertada al Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos 

locales, el sector privado y la sociedad para beneficio del deporte en 

general. 

11. Regular la facultad fiscalizadora del ente rector sobre el Sistema Deportivo 

Nacional (SISDEN) y las federaciones deportivas para el cumplimiento de 

la política y los planes del deporte en general; así como para el adecuado y 

eficiente uso de los recursos económicos y la infraestructura deportiva 

(Congreso de la República, 2018). 
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1.9. LEY N° 27337 

Artículo 14º.- A la educación, cultura, deporte y recreación. 

El niño y el adolescente tienen derecho a la educación. El Estado asegura la 

gratuidad pública de la enseñanza para quienes tienen limitaciones económicas. Ningún 

niño o adolescente debe ser discriminado en un centro educativo, por su condición de 

discapacidad ni por causa del estado civil de sus padres. La niña o la adolescente, 

embarazada o madre, no debe ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios. La 

autoridad educativa adoptará las medidas del caso para evitar cualquier forma de 

discriminación (Congreso de la República, 2000). 

Artículo 15º.- A la educación básica. 

El estado garantiza que la educación básica comprenda: 

a) El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 

del niño y del adolescente, hasta su máximo potencial. 

b) El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

c) La promoción y difusión de los derechos de los niños y adolescentes. 

d) El respeto a los padres, a la propia identidad cultural, al idioma, a los valores 

nacionales y los valores de los pueblos y culturas distintas de las propias. 

e) La preparación para una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 

de solidaridad, comprensión, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos, 

amistad entre los pueblos y grupos étnicos, nacionales y religiosos. 

f) La formación en espíritu democrático y en el ejercicio responsable de los 

derechos y obligaciones. 

g) La orientación sexual y la planificación familiar. 

h) El desarrollo de un pensamiento autónomo, crítico y creativo. 

i) La capacitación del niño y el adolescente para el trabajo productivo y para 

el manejo de conocimientos técnicos y científicos. 

j) El respeto al ambiente natural (Congreso de la República, 2000). 

1.10. REGLAMENTO DE LA PRÁCTICA EN EL NIVEL 

SECUNDARIA 

El proceso de formación de los futuros docentes debe llegar a un punto de madurez 
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que les permita continuar su desarrollo profesional de manera autónoma una vez obtenida 

su graduación, con la disposición y capacidad para compartir sus aprendizajes y 

conocimientos con sus colegas. Este enfoque busca que los estudiantes experimenten un 

recorrido educativo estructurado y significativo, que favorezca una experiencia de 

aprendizaje transformadora. En este contexto, se enfatiza la importancia de la reflexión 

tanto en la acción como sobre la acción, lo que les permite analizar críticamente sus 

prácticas pedagógicas y adaptarlas según las necesidades del entorno educativo. De esta 

manera, los estudiantes no solo adquieren los conocimientos técnicos necesarios, sino 

también las habilidades de reflexión y evaluación constante, fundamentales para su 

crecimiento profesional y para generar un impacto positivo en la comunidad educativa 

(Universidad Nacional del Altiplano, 2023). 

1.11. OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA EN EL NIVEL SECUNDARIA 

Artículo 6° Objetivo 

Son objetivos de la práctica pre profesional: 

a) Formar al futuro profesional en Educación Física como facilitador del 

aprendizaje a través del ejercicio integral de planificación, implementación, 

ejecución y evaluación del proceso de aprendizaje y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y 

privadas del ámbito escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, 

urbano-marginales y rurales. 

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, actitudes y 

destrezas obtenidos dentro de su formación académica profesional en 

situaciones reales del ejercicio docente. 

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones 

curriculares en las distintas áreas según corresponda. 

e) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias 

metodológicas, elaboración y manejo de los materiales educativos, así como 

el uso adecuado de equipos tecnológicos. 

f) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos. 

g) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de practica preprofesional y 

sustentar (Universidad Nacional del Altiplano, 2023). 
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1.12. METAS DE LA PRÁCTICA EN EL NIVEL SECUNDARIA 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución 

educativa con acompañamiento del docente. 

b) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la 

institución educativa. 

c) Realizar 50 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 

05 sesiones. 

d) Desarrollar una clase modelo ante un jurado evaluador. 

e) Sustentar el informe de práctica, con aprobación previa del docente. 

f) Presentar un ejemplar del informe final empastado con su respectivo CD, 

dos días hábiles después de la sustentación al docente, luego de haber 

corregido las observaciones realizadas por el jurado (Universidad Nacional 

del Altiplano, 2023). 

1.13. IMPORTANCIA DE LA PRÁCTICA EN EL NIVEL 

SECUNDARIA 

El proceso de adaptación de aprendizajes en las instituciones educativas 

secundarias, tanto del sector público como privado, constituye un aspecto fundamental al 

inicio de la formación de los estudiantes. Este proceso se lleva a cabo como parte de la 

preparación en el nivel de pregrado dentro de la Facultad de Educación, con el objetivo 

de preparar a los alumnos para un desarrollo constante que los habilite para el futuro en 

el ámbito deportivo y profesional. Además, se promueve el fomento de actitudes 

investigativas hacia los diferentes niveles educativos y se cultiva el interés por explorar y 

comprender nuevas realidades (Universidad Nacional del Altiplano, 2023). 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL 

El Proyecto Educativo Nacional [PEN], constituye una estrategia integral 

destinada a reformar y optimizar el sistema educativo del país, a través de políticas y 

acciones orientadas a garantizar una educación accesible, equitativa y de alta calidad para 

toda la población. Este proyecto promueve la mejora de los procesos de enseñanza-

aprendizaje, fomenta el desarrollo integral de los estudiantes, y potencia la participación 

activa de todos los actores involucrados en el ámbito educativo. Su propósito es contribuir 

a la formación de una sociedad más justa, cohesionada y competitiva, alineada con los 

objetivos de desarrollo nacional y los principios de inclusión, equidad y respeto a la 

diversidad (Ministerio de Educación, 2017). 

2.2. CURRÍCULO NACIONAL 

El Currículo Nacional de la Educación Básica [CNEB] de Perú establece las 

directrices y contenidos para la enseñanza desde la educación inicial hasta la secundaria, 

buscando formar estudiantes críticos, responsables y participativos, preparados para 

enfrentar los desafíos globales. Organizado por competencias, promueve el desarrollo de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores, no solo en el ámbito académico, sino 

también personal, social, emocional y físico. Reconoce la diversidad cultural y geográfica 

del país, adaptando los enfoques pedagógicos a las realidades de la educación del sector 

urbano. Además, asegura una educación inclusiva y accesible, actualizándose 

constantemente para responder a los cambios sociales y tecnológicos (Ministerio de 

Educación, 2017). 

2.3. ENFOQUES TRANSVERSALES 

Estos son los valores y actitudes que tenemos en nuestras interacciones con otras 

personas y el medio ambiente para crear una sociedad más justa, más inclusiva y justa 

para todos (Ministerio de Educación, 2017). 

Los enfoques transversales son los siguientes:  
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• Inclusivo o de atención a la diversidad 

• Intercultural 

• Igualdad de género 

• Ambiental 

• Búsqueda de la excelencia 

• Orientación al bien común 

• Derechos  

2.4. COMPETENCIAS Y CAPACIDADES DEL ÁREA DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 

El estudiante toma conciencia de sí mismo al interactuar con su entorno, lo cual 

favorece la construcción de su identidad y autoestima. Es capaz de organizar y controlar 

sus movimientos de manera eficiente, tanto en actividades físicas como en situaciones 

cotidianas, como el juego o el deporte. Además, puede expresarse a través de su cuerpo, 

utilizando gestos, posturas y tono muscular para transmitir emociones, pensamientos y 

sentimientos, lo que enriquece su comunicación no verbal (Ministerio de Educación, 

2017). 

2.4.1. Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

El estudiante comprende y toma conciencia de sí mismo en interacción con el 

espacio y las personas de su entorno, lo que contribuye a construir su identidad y 

autoestima. Interioriza y organiza sus movimientos eficazmente según sus posibilidades, 

en la práctica de actividades físicas como el juego, el deporte y aquellas que se desarrollan 

en la vida cotidiana. Asimismo, es capaz de expresar y comunicar a través de su cuerpo: 

ideas, emociones y sentimientos con gestos, posturas, tono muscular, entre otros 

(Ministerio de Educación, 2017). 

Esta competencia involucra las siguientes capacidades: 

a) Comprende su cuerpo: El estudiante internaliza su cuerpo en reposo y 

movimiento, relacionándolo con el espacio, el tiempo y las personas de su 

entorno. 

b) Se expresa corporalmente: Utiliza su cuerpo como un medio para 

comunicar emociones, pensamientos y sentimientos, haciendo uso de su 

creatividad a través de gestos, posturas, mímicas y movimientos. 
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2.4.2. Asume una vida saludable 

El estudiante es consciente de la importancia de su bienestar, adoptando hábitos 

que mejoran su calidad de vida. Este entendimiento le permite vincular su salud con 

prácticas físicas regulares, buena postura, una dieta adecuada y una higiene personal y 

ambiental, todo esto en concordancia con sus recursos y el contexto sociocultural en el 

que vive, fomentando la prevención de enfermedades (Ministerio de Educación, 2017).  

Las capacidades que conforman esta competencia incluyen: 

a) Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, 

postura e higiene personal y del ambiente, y la salud: El estudiante 

entiende cómo la alimentación, la higiene, la postura y la actividad física 

influyen en su bienestar general, tanto físico como emocional. 

b) Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida: Adopta una actitud 

crítica respecto a la importancia de estos hábitos y su impacto en la calidad 

de vida, organizando rutinas y prácticas de salud personalizadas según sus 

necesidades y el entorno. 

2.4.3. Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices 

El estudiante utiliza sus capacidades motrices para interactuar adecuadamente en 

diversas actividades físicas, como juegos y deportes, mostrando habilidades para la 

convivencia, inclusión y resolución de conflictos de manera asertiva. Además, emplea 

estrategias colectivas y tácticas para alcanzar metas comunes, con una actitud proactiva 

en la organización de eventos deportivos y lúdicos (Ministerio de Educación, 2017). 

Esta competencia se desglosa en: 

a) Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices: El estudiante 

interactúa de manera respetuosa y asertiva en el contexto deportivo y 

recreativo, desarrollando cualidades como el liderazgo, la tolerancia y el 

trabajo en equipo. 

b) Crea y aplica estrategias y tácticas de juego: Utiliza las fortalezas 

individuales y colectivas para alcanzar objetivos comunes, diseñando y 

ejecutando estrategias que mejoren la cooperación y el rendimiento en 

actividades físicas. 
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2.5. COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

2.5.1. Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC 

Supone que el estudiante interactúe de forma consciente y crítica con entornos 

virtuales, integrando la búsqueda, selección y evaluación de información, así como la 

creación de contenidos digitales, adaptándolos a sus necesidades e intereses de manera 

organizada. (Ministerio de Educación, 2017).  

Las competencias necesarias incluyen: 

a) Personaliza entornos virtuales: El estudiante interactúa con solvencia en 

entornos virtuales, accede a diversas plataformas digitales y utiliza 

herramientas tecnológicas como medio de apoyo para fortalecer sus 

aprendizajes en las distintas áreas curriculares. 

b) Gestiona información del entorno virtual: Demuestra capacidad para 

identificar, seleccionar y organizar información digital en función de su 

formato, lo cual le permite optimizar su accesibilidad y uso educativo. 

c) Interactúa en entornos virtuales: Participa activamente en experiencias 

interactivas en línea y redes virtuales, siguiendo pautas y orientaciones 

específicas que favorecen el desarrollo de sus actividades de aprendizaje. 

d) Crea objetos virtuales en diversos formatos: Crea materiales digitales 

integrando imágenes y textos con coherencia, empleando procesadores 

básicos de texto y programas gráficos para comunicar ideas, construir 

relatos o expresar contenidos narrativos. 

2.5.2. Gestiona su aprendizaje de manera autónoma 

El estudiante reconoce y reflexiona sobre su propio proceso de aprendizaje, lo que 

le permite actuar con autonomía, organizar sus acciones, valorar sus logros y dificultades, 

y asumir progresivamente el control de su formación. (Ministerio de Educación, 2017). 

Las capacidades clave de esta competencia incluyen: 

a) Define metas de aprendizaje: El estudiante identifica aquello que necesita 

aprender, considerando sus saberes previos y experiencias. A partir de ello, 

establece metas a corto plazo que le permitan organizar su trabajo y avanzar 

de manera progresiva en la tarea asignada. 

b) Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus metas: El estudiante es 
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capaz de proponer al menos una estrategia adecuada para el desarrollo de la 

actividad y detalla cómo planificará sus acciones para cumplir con los 

objetivos trazados, mostrando una comprensión inicial de la 

autorregulación del aprendizaje. 

c) Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso de aprendizaje: 

El estudiante analiza, junto con un adulto, la eficacia de las estrategias 

empleadas y, cuando es necesario, ajusta su accionar para mejorar sus 

resultados, demostrando disposición al cambio y mejora continua. 

2.6. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Los estándares de aprendizaje describen los niveles de desarrollo de las 

competencias en los estudiantes a lo largo de su educación básica. Estos niveles de 

complejidad aumentan progresivamente, desde el inicio hasta el final de la educación 

básica, y guían la evaluación del progreso de los estudiantes. Aunque algunos estudiantes 

no alcanzan estos niveles al final de cada ciclo, los estándares permiten medir el progreso 

y sirven como referencia para las evaluaciones tanto a nivel de aula como del sistema 

educativo (Ministerio de Educación, 2017). 

2.7. DESEMPEÑOS DEL SEGUNDO GRADO 

2.7.1. Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad. 

Cuando el estudiante se desenvuelve de manera autónoma a través de su 

motricidad y logra el nivel esperado del ciclo VI, realiza desempeños como los siguientes: 

➢ Regula su tono muscular, postura y equilibrio teniendo como referencia la 

trayectoria de objetos y de otras personas, y sus propios desplazamientos al 

realizar habilidades motrices específicas en actividades lúdicas, recreativas, 

predeportivas y deportivas. 

➢ Coordina su cuerpo con seguridad y confianza al realizar diversos 

movimientos en diferentes situaciones y entornos. 

➢ Realiza secuencias de movimientos y gestos 

➢ corporales adaptando su cuerpo para manifestar sus emociones a partir del 

ritmo y la música de su región. 

➢ Crea acciones motrices o secuencias de movimiento utilizando diferentes 

materiales (cintas, balones, bastones, cuerdas, etc.) expresándose a través 
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de su cuerpo y sus movimientos para encontrarse consigo mismo y con los 

demás (Ministerio de Educación, 2017). 

2.7.2. Asume una vida saludable 

Cuando el estudiante asume una vida saludable y logra el nivel esperado del ciclo 

VI, realiza desempeños como los siguientes: 

➢ Explica los beneficios que la práctica de actividad física de su preferencia 

produce sobre su salud (física, emocional, psicológica, etc.) para mejorar su 

aptitud física y calidad de vida. 

➢ Reconoce las prácticas alimenticias culturales y sociales de su comunidad, 

y reflexiona sobre su impacto en la salud, el ambiente y la agrobiodiversidad 

local y nacional. 

➢ Explica la cantidad de carbohidratos, proteínas, grasas, vitaminas y 

minerales que son necesarios para mantenerse saludables y para la práctica 

de actividad física de su preferencia y que ayudan a la mejora de su 

rendimiento físico y mental. Evita hábitos perjudiciales para su organismo, 

como el consumo de alimentos no saludables, alcohol, tabaco, drogas, entre 

otros.  

➢ Adopta posturas adecuadas en desplazamientos, saltos y lanzamientos para 

evitar lesiones y accidentes en la práctica de actividad física y en actividades 

de su vida cotidiana. 

➢ Realiza actividad física para mejorar sus capacidades condicionales (fuerza, 

resistencia y velocidad) controlando su frecuencia cardiaca y respiratoria 

antes, durante y después de la actividad física. Realiza ejercicios y 

movimientos específicos para la activación y relajación explicando su 

utilidad e identificando la intensidad del esfuerzo requerido. 

➢ Promueve actividades de promoción de los hábitos de higiene personal y 

del ambiente (lavado de manos, limpieza bucal, higiene corporal, limpieza 

de los espacios educativos, entre otros) entre sus compañeros y compañeras 

de la escuela (Ministerio de Educación, 2017). 

2.7.3. Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices 

Cuando el estudiante interactúa a través de sus habilidades sociomotrices y se 

encuentra en proceso hacia el nivel esperado del ciclo VII, realiza desempeños como los 

siguientes: 
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➢ Actúa asertivamente en situaciones motrices que no le son favorables 

asumiendo las dificultades y desafíos. Asimismo, participa con entusiasmo 

en juegos tradicionales o populares, y deportivos, así como en la 

organización colectiva de actividades físicas en la naturaleza mostrando una 

actitud de cuidado hacia el medio ambiente desde su propia iniciativa. 

➢ Construye juegos y actividades físicas que se adecúen a las necesidades y 

posibilidades del grupo, integrando a pares de distinto género o con 

desarrollo diferente, con una actitud crítica ante todo tipo de discriminación 

dentro y fuera de la institución educativa. 

➢ Plantea junto con sus pares soluciones estratégicas incorporando elementos 

técnicos y tácticos, adecuándose a los cambios que se dan en el entorno y 

las reglas de juego propuestas, y evaluando el desempeño del grupo a través 

de posibles aciertos y dificultades que le sirvan para ofrecer alternativas de 

solución y mejora de sus desempeños en la práctica de los juegos 

predeportivos y deportivos (Ministerio de Educación, 2017). 

2.8. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Son el conjunto de acciones, procedimientos y recursos que el docente emplea 

para organizar, orientar y dinamizar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas permiten 

promover la participación activa de los estudiantes, favorecer la comprensión de los 

contenidos y contribuir al desarrollo de competencias de manera significativa y 

contextualizada (Castro & Rivas, 2022). 

2.8.1. Tipos de instrucción: 

a) Instrucción directa: Es una estrategia en la que el docente guía el 

aprendizaje de manera estructurada, ofreciendo explicaciones claras, 

demostraciones y práctica supervisada para asegurar la comprensión y 

correcta ejecución de las tareas (Pérez, 2021). 

b) Instrucción por búsqueda: Es una estrategia que promueve que el 

estudiante explore, investigue, descubra y construya su propio aprendizaje 

mediante la resolución de problemas, la indagación y la experimentación 

activa (Llanos & Herrera, 2023). 
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2.8.2. De enseñanza: 

a) Aprendizaje ensayo sin error de resultado: Se basa en guiar al estudiante 

paso a paso para que ejecute la tarea correctamente desde el inicio, evitando 

equivocaciones y reforzando la respuesta adecuada mediante práctica 

dirigida (Morales, 2021). 

b) Aprendizaje ensayo-error de proceso: Implica que el estudiante 

experimente libremente, pruebe diferentes alternativas y aprenda a partir de 

sus propios errores, lo que fortalece la autonomía, la comprensión y el 

pensamiento crítico durante el desarrollo de la habilidad (Rojas & Medina, 

2022). 

2.8.3. Estrategias: 

a) Práctica global: Consiste en ejecutar la habilidad de manera completa 

desde el inicio, permitiendo que el estudiante comprenda el movimiento 

total y su aplicación en situaciones reales, lo que favorece la coordinación 

general y la continuidad de la acción (Santos, 2021). 

b) Práctica analítica: Se centra en dividir la habilidad en partes o 

componentes más simples para trabajar cada una por separado, facilitando 

la corrección de detalles técnicos y el dominio progresivo de la ejecución 

(Vargas & León, 2022). 

c) Práctica mixta: Combina la práctica global y la analítica, permitiendo 

trabajar la habilidad completa y, al mismo tiempo, reforzar los elementos 

técnicos que requieren mayor precisión, logrando un aprendizaje más 

equilibrado y eficiente (Ramírez, 2023). 

 

2.8.4. Participación del estudiante: 

a) Inductivo: Promueve que el estudiante participe activamente en la 

construcción del conocimiento a partir de la exploración, la observación y 

el descubrimiento de patrones o principios, lo que fortalece su pensamiento 

crítico y su autonomía en el aprendizaje (Flores, 2021). 

b) Deductivo: Implica que el estudiante aprende a partir de reglas, conceptos 

o explicaciones generales proporcionadas por el docente, para luego 

aplicarlas en situaciones específicas, facilitando la comprensión 

estructurada y ordenada del contenido (Navarro & Campos, 2022). 
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2.9. RECURSOS DIDÁCTICOS 

2.9.1. Materiales no fungibles: Son aquellos recursos didácticos que no se consumen 

con su uso y pueden emplearse repetidamente durante largos periodos, como 

pelotas, conos, aros, cuerdas, colchonetas o implementos deportivos 

reutilizables (Rivas & Ortega, 2022). 

2.9.2. Materiales fungibles: Son recursos que se consumen, desgastan o deterioran con 

rapidez durante su uso, requiriendo reposición periódica, como tizas, cintas 

adhesivas, papeles, tarjetas, plumones o materiales de marcación temporal 

(López, 2023). 

2.10. EVALUACIÓN 

Es un proceso sistemático y continuo que permite recoger, analizar e interpretar 

información sobre el aprendizaje del estudiante, con el fin de valorar sus avances, 

identificar dificultades y tomar decisiones pedagógicas que mejoren el proceso educativo 

(Carrillo, 2021). 

2.10.1. Tipos de evaluación  

a) Diagnóstica: Se realiza al inicio del proceso educativo para identificar los 

saberes previos, capacidades y necesidades de los estudiantes, permitiendo 

ajustar la planificación y seleccionar estrategias adecuadas para el grupo 

(Torres, 2021). 

b) Formativa: Es un proceso continuo que recoge información durante el 

aprendizaje con el propósito de retroalimentar, orientar el progreso y 

mejorar el desempeño del estudiante, convirtiéndose en un elemento clave 

para el logro de competencias (Paredes & Molina, 2022). 

c) Sumativa: Se lleva a cabo al finalizar un periodo o unidad de aprendizaje 

con el fin de valorar los resultados obtenidos por el estudiante, permitiendo 

emitir un juicio final o calificación sobre el nivel alcanzado (Delgado, 

2023). 

2.10.2. Técnicas e instrumentos de evaluación 

Las técnicas e instrumentos de evaluación son los procedimientos y herramientas 

que el docente utiliza para obtener, registrar y analizar información relevante sobre el 

aprendizaje, con el fin de emitir juicios formativos o valorativos basados en evidencias 
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(Ibarra, 2023). 

2.10.3. Listas de cotejo: Es un instrumento de evaluación que presenta una serie de 

indicadores observables que permiten verificar si el estudiante cumple o no con 

determinados criterios, facilitando una valoración rápida, objetiva y estructurada 

del desempeño (Montoya, 2021). 

2.10.4. Evaluación de capacidades físicas: Consiste en medir el nivel de desarrollo de 

cualidades como la resistencia, fuerza, flexibilidad y velocidad, mediante 

pruebas estandarizadas que permiten conocer el estado físico del estudiante y 

orientar la planificación del entrenamiento escolar (Rentería & Bravo, 2022). 

2.10.5. Rúbricas: Es un instrumento de evaluación que especifica criterios y niveles de 

desempeño, permitiendo valorar la calidad del trabajo del estudiante de manera 

detallada y transparente, ofreciendo además retroalimentación clara para 

mejorar el aprendizaje (Gómez, 2023). 

2.10.6. Pruebas de aptitud física: Son evaluaciones sistemáticas que permiten 

determinar la condición física general del estudiante, midiendo aspectos 

relacionados con la salud y el rendimiento motriz para identificar fortalezas y 

áreas de mejora (Castillo, 2021). 

2.10.7. Registro auxiliar: Es un documento de apoyo que utiliza el docente para anotar 

observaciones, avances, conductas o dificultades del estudiante durante la clase, 

permitiendo un seguimiento continuo y detallado del proceso educativo (Ibáñez, 

2022). 

2.10.8. Ficha de evaluación: Es un instrumento que reúne la información obtenida 

mediante diferentes técnicas evaluativas, permitiendo registrar los resultados del 

estudiante de forma organizada y sistemática, facilitando la toma de decisiones 

pedagógicas (Serrano, 2023). 
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CAPÍTULO III 

MARCO OPERATIVO 

3.1. FUNCIONES DEL PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA EN 

SECUNDARIA 

El profesor de educación física en la secundaria asume un conjunto de roles 

fundamentales, tanto en el ámbito pedagógico como en el social. Entre sus principales 

responsabilidades, se destacan la enseñanza de habilidades motrices básicas, la 

promoción de la salud física y mental, y la creación de un ambiente propicio para la 

integración de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades. Es crucial 

que el docente fomente valores como la cooperación, el respeto y la disciplina, tanto 

dentro como fuera del aula. Además, la función docente implica la adaptación de las 

actividades a las necesidades particulares de cada alumno, así como la evaluación 

constante del progreso de estos, contribuyendo así al desarrollo integral de los niños 

(Sánchez & García, 2020). 

 

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA EN EDUCACIÓN 

FÍSICA 

La práctica en el área de Educación Física es esencial por que favorece el 

desarrollo integral de los estudiantes, fortaleciendo sus capacidades físicas, cognitivas y 

socioemocionales. A través de actividades motrices planificadas, los estudiantes mejoran 

su salud, desarrollan hábitos de vida activa y adquieren competencias relacionadas con la 

convivencia, el trabajo en equipo y la resolución de problemas. Además, la Educación 

Física promueve la autonomía, la disciplina y la responsabilidad, contribuyendo a la 

formación de ciudadanos conscientes de la importancia del movimiento y de un estilo de 

vida saludable (Quispe, 2022). 

3.3. IMPORTANCIA DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL 

La práctica preprofesional es un componente esencial dentro de la formación de 

los futuros docentes de educación física, ya que facilita la adquisición de las competencias 

necesarias para ejercer eficazmente su rol. Esta fase permite que los estudiantes se 

enfrenten a un entorno de enseñanza real, donde no solo observan, sino que también 
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participan activamente en las clases. Además, les otorga las herramientas necesarias para 

manejar la diversidad de situaciones que puedan surgir en el aula, favoreciendo su 

desarrollo profesional y optimizando sus habilidades pedagógicas, técnicas y 

organizativas. En definitiva, la práctica preprofesional es un pilar fundamental en la 

formación, ya que permite poner en práctica los conocimientos teóricos y mejorar la 

calidad educativa (Pérez & Martínez, 2021). 

3.4. ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN FÍSICA 

El enfoque de la educación física ha evolucionado considerablemente a lo largo 

de los años, pasando de una perspectiva centrada únicamente en el ejercicio físico, a un 

enfoque más integral, que considera el desarrollo físico, emocional y social de los 

estudiantes. Este enfoque promueve una enseñanza que no solo busca mejorar las 

habilidades motrices, sino también fomentar el trabajo en equipo, la disciplina, el respeto 

mutuo y la superación personal. En este sentido, la educación física no solo contribuye al 

bienestar físico de los estudiantes, sino que también juega un papel fundamental en la 

formación de hábitos saludables que perdurarán a lo largo de sus vidas (González, 2019). 

3.5. PROCESOS DE LA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR  

Los procesos de la diversificación curricular comprenden las acciones mediante 

las cuales la institución educativa adapta y contextualiza el currículo nacional a las 

características, necesidades, ritmos de aprendizaje e intereses de los estudiantes. Este 

proceso permite que los contenidos, metodologías, actividades y evaluaciones respondan 

a la realidad sociocultural del entorno, garantizando una enseñanza pertinente, inclusiva 

y significativa. La diversificación curricular fortalece la atención a la diversidad, 

promueve la equidad y facilita el logro de competencias mediante propuestas pedagógicas 

ajustadas al contexto (Luján, 2021). 

3.6. PROGRAMACIÓN CURRICULAR ANUAL DE EDUCACIÓN 

FÍSICA 

La programación curricular anual en educación física tiene como propósito 

estructurar y organizar las actividades y contenidos que se desarrollarán durante el año 

escolar. Esta programación debe alinearse con los objetivos establecidos en el currículo 

nacional, además de considerar las características y necesidades particulares de los 
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estudiantes. Es clave que la programación sea flexible, permitiendo ajustes según las 

circunstancias del aula y el progreso de los estudiantes. Una programación curricular 

adecuada es crucial para asegurar que los alumnos adquieran las competencias motrices, 

cognitivas y sociales necesarias para su desarrollo integral (Sánchez & Rodríguez, 2020). 

3.7. UNIDADES DIDÁCTICAS  

Las unidades didácticas se presentan como bloques de contenido y actividades de 

aprendizaje que permiten a los estudiantes desarrollar habilidades y adquirir 

conocimientos de manera progresiva. Estas unidades están diseñadas para ser coherentes 

con los objetivos educativos establecidos y están compuestas por actividades que 

favorecen la integración de diferentes saberes. Según la Dirección de Calidad Educativa 

(2015), las unidades de aprendizaje poseen un significado propio y se estructuran de 

manera secuencial, lo que facilita la comprensión global de los contenidos. Además, no 

solo contribuyen al aprendizaje de los contenidos, sino que también fomentan el 

desarrollo de habilidades críticas y reflexivas, garantizando una enseñanza más efectiva 

y adaptada a las necesidades de los estudiantes.  

3.8. SESIONES DE APRENDIZAJE  

Una sesión de aprendizaje es una unidad didáctica diseñada con el propósito de 

abordar objetivos educativos concretos. Se trata de una estructura organizada que tiene 

como finalidad enseñar conocimientos y desarrollar habilidades en los estudiantes dentro 

de un tiempo estipulado. Cada sesión está orientada a alcanzar un objetivo o varios 

objetivos específicos, que pueden abarcar tanto competencias académicas como 

habilidades particulares, así como actitudes y valores que se pretende fomentar en los 

estudiantes (Alva, 2024). 

3.8.1. Procesos pedagógicos  

Son las acciones intencionales que realiza el docente para orientar, acompañar y 

dinamizar el aprendizaje, tales como la motivación, el conflicto cognitivo, el 

procesamiento de información, la aplicación, la metacognición y la evaluación continua. 

Estos procesos aseguran que la enseñanza sea significativa y centrada en el estudiante 

(Campos, 2021). 
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3.8.2. Proceso didáctico 

Comprende la planificación, ejecución y evaluación de las actividades de 

aprendizaje, articulando métodos, estrategias, recursos y formas de evaluación para lograr 

los objetivos propuestos. Este proceso permite estructurar la clase de manera ordenada y 

coherente, facilitando el aprendizaje efectivo (Salazar & Pinto, 2022). 

3.8.3. Proceso cognitivo 

Se refiere a los mecanismos mentales que utiliza el estudiante para comprender, 

organizar, analizar y transformar la información, involucrando habilidades como la 

atención, memoria, razonamiento, resolución de problemas y pensamiento crítico. Estos 

procesos son fundamentales para la construcción autónoma del conocimiento (Rojas, 

2023). 

3.8.4. Momentos pedagógicos  

Son las fases que estructuran la sesión de aprendizaje: el inicio, donde se motiva 

y activa saberes previos; el desarrollo, donde se aplican estrategias para construir 

aprendizajes; y el cierre, donde se reflexiona, verifica y consolida lo aprendido. Estos 

momentos permiten organizar la clase de forma secuencial y pedagógicamente coherente 

(Maldonado, 2021). 

3.9. ELABORACIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO PARA 

EDUCACIÓN FÍSICA 

El proceso de creación de recursos educativos en el ámbito de la educación física 

consiste en desarrollar materiales que faciliten y optimicen el aprendizaje de los 

estudiantes, adaptándolos a sus capacidades y etapas de desarrollo. Dichos recursos 

incluyen desde guías de actividades hasta herramientas digitales, pasando por carteles 

informativos y equipos deportivos, entre otros. El objetivo es ofrecer a los docentes los 

medios necesarios para enriquecer la enseñanza, incentivar la participación de los 

estudiantes y fomentar de manera efectiva la práctica física. Un material bien elaborado 

debe ser accesible, atractivo y adecuado a los objetivos curriculares que se buscan 

alcanzar (Córdoba, 2017). 
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3.10. METODOLOGÍA EN EDUCACIÓN FÍSICA 

La metodología en educación física abarca un conjunto de estrategias y enfoques 

que los docentes emplean para guiar a los estudiantes en su aprendizaje físico y motor. 

Estas estrategias incluyen el uso de diferentes métodos didácticos que permiten alcanzar 

los objetivos educativos específicos de la disciplina. Es fundamental que las actividades 

sean adaptadas para promover el desarrollo de habilidades motrices, la adopción de 

hábitos saludables y la integración de valores como la cooperación, el respeto y la 

disciplina. La metodología debe ser flexible, dinámica y siempre considerar las 

necesidades y características particulares de cada grupo de estudiantes (González & 

Pérez, 2018). 

3.11. EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA 

En el marco nacional, el Ministerio de Educación del Perú (MINEDU, 2016) 

señala que la evaluación en Educación Física debe ser integral, flexible y contextualizada, 

considerando criterios de desempeño relacionados con el desarrollo corporal, la 

convivencia, la salud y el juego o práctica deportiva. 
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CAPITULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. EDUCACIÓN 

La educación es un proceso humano y cultural complejo. Para establecer su 

propósito y su definición es necesario considerar la condición y naturaleza del hombre y 

de la cultura en su conjunto, en su totalidad, para lo cual cada particularidad tiene sentido 

por su vinculación e interdependencia con las demás y con el conjunto (León, 2011, p. 

3). 

4.2. EDUCACIÓN FÍSICA 

Según Ramírez (2022) la educación física es una disciplina pedagógica basada en 

el movimiento que contribuye al desarrollo motor, cognitivo y socioemocional del 

estudiante. Esta área fomenta hábitos saludables, mejora las capacidades físicas y 

promueve valores como la convivencia, la responsabilidad y el trabajo en equipo. 

4.3. TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

TICs EN EDUCACIÓN FÍSICA 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) en el ámbito de la 

Educación Física implican el uso de diversas herramientas tecnológicas, como 

ordenadores, internet, dispositivos móviles y aplicaciones específicas, con el fin de 

enriquecer el proceso educativo en esta disciplina. Gracias a las TICs, los docentes pueden 

crear actividades interactivas, hacer un seguimiento más efectivo del desarrollo de los 

estudiantes y promover un aprendizaje más activo y adaptado a las necesidades 

individuales. Según varios autores, estas tecnologías facilitan la enseñanza de destrezas 

físicas, permiten evaluar el desempeño de los estudiantes y contribuyen a una educación 

más inclusiva y accesible. Además, ofrecen a los estudiantes un acceso ampliado a 

recursos educativos, permitiéndoles aprender sobre salud, bienestar y ejercicio físico de 

una forma más motivante y atractiva (García, 2021; Pérez & Rodríguez, 2019). 
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4.4. CURRÍCULO 

El currículo es un conjunto organizado de competencias, capacidades, 

conocimientos, métodos, estrategias y criterios de evaluación que orientan el proceso 

educativo en un contexto determinado El currículo establece lo que los estudiantes deben 

aprender y cómo se debe enseñar, garantizando una formación integral, pertinente y 

coherente con las necesidades de la sociedad.(Ministerio de Educación, 2017). 

4.5. ENFOQUE 

El enfoque educativo pone énfasis en el desarrollo de competencias, no solo en la 

transmisión de conocimientos, sino en la capacidad de los estudiantes para aplicar lo 

aprendido en situaciones cotidianas. Fomenta una educación inclusiva, equitativa y 

diversa, que valora y respeta las diferencias culturales y lingüísticas, con el objetivo de 

formar individuos responsables, críticos y autónomos (Ministerio de Educación, 2017). 

4.6. CORPOREIDAD 

Se entiende como la manera en que el ser humano vive, siente y expresa su cuerpo, 

integrando dimensiones físicas, emocionales, cognitivas y sociales que influyen en su 

identidad y en su relación con el entorno. Esta perspectiva reconoce al cuerpo como un 

medio para experimentar, comunicar y construir significados dentro del proceso 

educativo (Mendoza, 2021). 

4.7. ENSEÑANZA 

La enseñanza se concibe como un proceso en el que el docente apoya el 

aprendizaje de los estudiantes, orientándolos en la construcción de conocimientos, 

habilidades y actitudes. Más allá de la simple transmisión de contenidos, el objetivo es 

desarrollar competencias que les permitan aplicar lo aprendido en situaciones cotidianas. 

Este enfoque destaca por ser interactivo, centrado en el estudiante, y fomenta la 

colaboración, la reflexión crítica y el respeto hacia la diversidad cultural y social 

(Ministerio de Educación, 2017). 
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4.8. APRENDIZAJE 

El aprendizaje es un proceso activo mediante el cual la persona adquiere, 

construye y modifica conocimientos, habilidades y actitudes a partir de la interacción con 

el entorno y la experiencia. Este proceso implica reflexión, práctica y adaptación, 

permitiendo desarrollar nuevas formas de comprender y actuar en diferentes situaciones 

(Rojas, 2021). 

4.9. COMPETENCIA 

Es la capacidad integrada de movilizar conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores para resolver problemas o actuar eficazmente en contextos reales y diversos. 

Implica el uso pertinente y creativo de lo aprendido en situaciones prácticas, demostrando 

autonomía y juicio crítico (Salazar, 2020). 

4.10. CAPACIDAD 

Es el conjunto de habilidades específicas que permiten al estudiante desarrollar 

acciones concretas dentro de una competencia, posibilitando el progreso gradual del 

aprendizaje. Incluye destrezas motoras, cognitivas o actitudinales que se perfeccionan 

mediante la práctica y la experiencia (Vargas, 2022). 

4.11. ESTÁNDAR DE APRENDIZAJE  

Un estándar de aprendizaje hace referencia a las metas o expectativas claras que 

establecen lo que los estudiantes deben aprender y ser capaces de hacer en una 

determinada área del conocimiento al finalizar un ciclo educativo. Según Popham (2003), 

estos estándares funcionan como una herramienta orientadora para la enseñanza y la 

evaluación, garantizando que los estudiantes logren ciertos niveles de rendimiento. De 

manera similar, Stiggins (2005) destaca que los estándares sirven como un fundamento 

para evaluar el aprendizaje, ya que especifican las habilidades y conocimientos que se 

esperan, lo que facilita medir el progreso del estudiante. 

4.12. DESEMPEÑO 

Es la manifestación observable de las acciones, habilidades y actitudes que 

muestra el estudiante al aplicar lo aprendido en situaciones concretas. Refleja el nivel de 
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logro alcanzado y permite valorar cómo utiliza sus capacidades para resolver tareas o 

enfrentar desafíos reales (Campos, 2021). 

4.13. EVALUACIÓN 

Es un proceso sistemático y continuo que permite recoger, analizar e interpretar 

información sobre los aprendizajes de los estudiantes, con el fin de mejorar su progreso 

y orientar la enseñanza. Este proceso valora tanto los avances como las dificultades, 

promoviendo la retroalimentación y el desarrollo integral (López, 2020).   
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CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

5.1   POBLACIÓN ATENDIDA SEGÚN GRADO Y SECCIÓN 

Tabla N°1 

Población atendida por grado y sección de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 

45 “Emilio Romero Padilla” 
Sección Frecuencia Porcentaje 

2 grado 

"A" 31 21 

"B" 29 20 

"C" 29 20 

"D" 28 19 

"G" 30 20 

Total 147 100 

En la tabla Nº 1 se muestra la población atendida del 2.º grado, distribuida por secciones 

“A, B, C, D y G” en la Institución Educativa Secundaria Comercial N.º 45 “Emilio 

Romero Padilla” durante el año 2025. Se observa que la sección A concentra la mayor 

proporción de estudiantes con 21% (31 estudiantes) del total. Las secciones B, C y G 

presentan una participación similar, con 20% cada una (29, 29 y 30 estudiantes 

respectivamente). Por su parte, la sección D registra el menor porcentaje, con 19% (28 

estudiantes). En conjunto, las cinco secciones suman un total de 147 estudiantes, 

equivalente al 100% de la población atendida del segundo grado. 

Figura Nº 1 

Población atendida por grado y sección de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025.
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5.2   POBLACIÓN SEGÚN GRADO Y GÉNERO 

Tabla N° 2 

Población atendida según grado y género de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 

45 “Emilio Romero Padilla” 
Género Frecuencia Porcentaje 

2 grado “A, B, C, D y G” 
F 95 65 

M 52 35 

Total 147 100 

En la tabla N.º 2 se evidencia que la población atendida del segundo grado (secciones A, 

B, C, D y G) está conformada mayoritariamente por estudiantes del género femenino, 

quienes representan el 65 % del total (95 estudiantes). Por otro lado, el género masculino 

constituye el 35 % de la población, con 52 estudiantes. En conjunto, ambos géneros 

suman 147 estudiantes, equivalentes al 100 % de la población del segundo grado de la 

Institución Educativa Secundaria Comercial N.º 45 “Emilio Romero Padilla”. 

Figura Nº 2 

Población atendida según grado y género de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 
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5.3   POBLACIÓN ATENDIDA SEGÚN GRADO Y EDAD 

Tabla N° 3 

Población atendida según grado y edad de los estudiantes de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 

“Emilio Romero Padilla” 
Edad Frecuencia Porcentaje 

2 grado “A, B, C, D y G” 
13 años 132 90 

14 años 15 10 

Total 147 100 

En la tabla Nº 3 se muestra la población atendida del segundo grado (secciones A, B, C, 

D y G) según la edad de los estudiantes en la Institución Educativa Secundaria Comercial 

N° 45 “Emilio Romero Padilla”, durante el año 2025. Se observa que la mayoría de los 

estudiantes tiene 13 años de edad, representando el 90 % del total (132 estudiantes). En 

menor proporción se encuentran los estudiantes de 14 años, quienes constituyen el 10 % 

(15 estudiantes). En conjunto, ambas edades suman un total de 147 estudiantes, 

equivalentes al 100 % de la población del segundo grado. 

Figura Nº 3 

Población atendida según grado y edad de los estudiantes Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 
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5.4   SESIONES DE APRENDIZAJE POR COMPETENCIA Y 

UNIDAD DIDÁCTICA 

Tabla N° 4 

Sesiones de aprendizaje por competencia y unidad de didáctica de la Institución 

Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla” 

Nº 

Sesiones 

Porcentaje 

de sesiones 
Competencias Porcentaje 

2º “A, 

B, C, 

D y 

G” 

Unidad 5 12 24 24 22 

Unidad 6 23 46 49 45 

Unidad 7 12 24 28 25 

Unidad 8 3 6 9 8 

Total 50 100 100 100 

En la tabla Nº 4 se presentan las sesiones de aprendizaje por competencia y unidad 

didáctica desarrolladas en el segundo grado (secciones A, B, C, D y G) de la Institución 

Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, durante el año 2025. 

Se observa que la Unidad 6 concentra la mayor cantidad de sesiones, con 23 sesiones, lo 

que representa el 46 % del total, y asimismo aborda el mayor número de competencias, 

con 49 %. Las Unidades 5 y 7 registran 12 sesiones cada una, equivalentes al 24 % del 

total; en cuanto a competencias, la Unidad 7 alcanza el 28 %, mientras que la Unidad 5 

representa el 22 %. Por su parte, la Unidad 8 presenta la menor carga académica, con 3 

sesiones (6 %) y 9 % de competencias. En conjunto, se desarrollaron 50 sesiones de 

aprendizaje, que corresponden al 100 %, abarcando la totalidad de competencias 

previstas. 

Figura Nº 4 

Sesiones de aprendizaje por competencia y unidad de didáctica de la Institución 

Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 
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5.5   DESEMPEÑO DESARROLLADOS POR COMPETENCIAS Y 

UNIDAD DIDÁCTICA 

Tabla N° 5 

Sesiones de aprendizaje por desempeños, competencia y unidad de didáctica de la 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 

45 “Emilio Romero Padilla” 
Desempeños 

Porcentaje 

de 

desempeños 

Competencia

s 

Porcentaj

e 

2° “A, B, C, D y 

G” 

Unidad 5 24  24 22 

Unidad 6 46  49 45 

Unidad 7 28  28 25 

Unidad 8 12  9 8 

Total   110 100 

En la tabla Nº 5 se presentan las sesiones de aprendizaje organizadas según desempeños, 

competencias y unidades didácticas del segundo grado (secciones A, B, C, D y G) de la 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 

correspondiente al año 2025. Se observa que la Unidad 6 concentra la mayor cantidad de 

desempeños (46) y competencias (49), representando el 45 % del total de competencias, 

lo que evidencia un mayor énfasis pedagógico en dicha unidad. Las Unidades 5 y 7 

presentan una distribución equilibrada, con 24 y 28 desempeños, y 24 (22 %) y 28 (25 %) 

competencias, respectivamente. En contraste, la Unidad 8 registra la menor cantidad, con 

12 desempeños y 9 competencias, equivalentes al 8 % del total, lo que indica una menor 

carga formativa en comparación con las demás unidades. En conjunto, se contabilizan 

110 competencias, que representan el 100 % del total planificado. 
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Figura N° 5 

Sesiones de aprendizaje por desempeños, competencia y unidad de didáctica de la  

 

5.6   ESTILOS DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE UTILIZADAS 

DURANTE EL PROCESO DE LA PPP POR UNIDAD 

DIDACTICA 

Tabla N° 6 

Estilos de enseñanza – aprendizaje utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad 

didáctica de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla” 

2º “A, B, C, D y G” 

Unidad 5 Unidad 6 Unidad 7 Unidad 8 Frecuencia Porcentaje 

Tipos de 

instrucción 

Instrucción directa 

Modificado 
12 23 12 3 50 100 

Instrucción por 

búsqueda 
12 23 12 3 

50 100 

Tipos de 

enseñanza 

Aprendizaje ensayo sin 

error de resultado 
12 23 12 3 

50 100 

Aprendizaje ensayo-

error de proceso 
12 23 12 3 

50 100 

Tipos de 

estrategias 

Práctica global 0 0 0 0 0 100 

Práctica analítica 0 0 0 0 0 100 

Práctica mixta 12 23 12 3 50 100 

Participación 

del 

estudiante 

Inductivo 12 23 12 3 50 100 

Deductivo 12 23 12 3 50 100 

Total 50 100 
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En la tabla Nº 6 muestra los estilos de enseñanza–aprendizajes utilizados durante el 

proceso de la Práctica Pre Profesional (PPP) en el 2.º grado (secciones A, B, C, D y G) 

de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 

durante el año 2025, organizados por unidad didáctica. En cuanto a los tipos de 

instrucción, se evidencia que tanto la instrucción directa modificada como la instrucción 

por búsqueda fueron aplicadas en todas las unidades didácticas (Unidades 5, 6, 7 y 8), 

alcanzando cada una frecuencia total de 50 sesiones, lo que representa el 100 % de 

aplicación durante el proceso de la PPP. Respecto a los tipos de enseñanza, se observa 

que el aprendizaje por ensayo–error sin resultado y el aprendizaje por ensayo–error de 

proceso también se desarrollaron en todas las unidades didácticas, con una frecuencia 

total de 50 sesiones cada uno, equivalente al 100 %, lo que evidencia una metodología 

activa orientada al aprendizaje a través de la experiencia y la mejora continua. En relación 

con los tipos de estrategias, la práctica mixta fue la única estrategia aplicada, registrando 

50 sesiones (100 %), mientras que la práctica global y la práctica analítica no fueron 

empleadas durante el periodo evaluado. Finalmente, en la participación del estudiante, se 

evidencia que tanto el enfoque inductivo como el deductivo estuvieron presentes en la 

totalidad de las sesiones desarrolladas, con 50 sesiones cada uno (100 %), lo que refleja 

un equilibrio entre la construcción del aprendizaje a partir de la experiencia y la aplicación 

de conceptos previamente establecidos. En conjunto, los resultados muestran una 

aplicación constante y sistemática de estilos de enseñanza–aprendizaje activos y 

participativos en todas las unidades didácticas durante el desarrollo de la Práctica Pre 

Profesional. 

Figura Nº 6 

Estilos de enseñanza – aprendizaje utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad 

didáctica de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla”, 2025. 
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5.7   INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN UTILIZADAS DURANTE 

EL PROCESO DE LA PPP POR UNIDAD DIDÁCTICA 

Tabla N° 7 

Instrumento de evaluación utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad didáctica 

de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio 

Romero Padilla” 

2º “A, B, C, D y G” 

Unidad 5 Unidad 6 Unidad 7 Unidad 8 Frecuencia Porcentaje 

Instrumentos 

de evaluación 

Lista de 

cotejo 
12 23 12 3 50 45 

Registro 

auxiliar 
12 23 12 3 50 45 

Test de 

aptitud física 
4 1 4 1 10 9 

Total 28 47 28 7 110 100 

En la tabla Nº 7 se presentan los instrumentos de evaluación utilizados durante el proceso 

de la Práctica Pre Profesional (PPP) por unidad didáctica en la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, durante el año 2025, en el 

segundo grado (secciones A, B, C, D y G). Se evidencia que los instrumentos más 

utilizados fueron la lista de cotejo y el registro auxiliar, ambos con una frecuencia de 50 

aplicaciones, representando cada uno el 45 % del total de instrumentos empleados, lo que 
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refleja una predominancia de evaluaciones de carácter formativo y de seguimiento 

continuo del aprendizaje. Por otro lado, el test de aptitud física presenta una menor 

utilización, con 10 aplicaciones, equivalente al 9 %, empleándose de manera 

complementaria para la valoración del rendimiento físico de los estudiantes. En total, se 

registran 110 instrumentos de evaluación aplicados, equivalentes al 100 %, distribuidos 

principalmente en las unidades 5, 6 y 7, y en menor proporción en la unidad 8, lo que 

evidencia una mayor intensidad evaluativa en las unidades con mayor número de 

sesiones. 

Figura Nº 7 

Instrumento de evaluación utilizadas durante el proceso de la PPP por unidad didáctica 

de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 
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5.8   MEDIOS Y MATERIALES UTILIZADOS EN SESIONES DE 

APRENDIZAJE POR UNIDAD DIDÁCTICA 

Tabla N° 8 

Medios y materiales utilizados en sesiones de aprendizaje por unidad didáctica de la 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

En la tabla Nº 8 En la tabla N.º 8 se presentan los medios y materiales utilizados en las 

sesiones de aprendizaje por unidad didáctica (Unidades 5, 6, 7 y 8) en el segundo grado 

(secciones A, B, C, D y G) de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 

“Emilio Romero Padilla”, durante el año 2025. Respecto a los materiales, se evidencia 

que los más utilizados fueron los conos, platillos, aros y bastones, cada uno con una 

frecuencia de 50 usos, lo que representa el 19 % del total respectivamente, lo cual refleja 

su importancia en el desarrollo de actividades motrices y deportivas. En menor 

proporción se emplearon las sogas con 23 usos (9 %) y los balones de voleibol con 20 

usos (7 %). Asimismo, las colchonetas y los balones de básquet presentan una utilización 

reducida, con 12 (4 %) y 11 usos (4 %) respectivamente, mientras que los balones de 

fútbol fueron los menos empleados, con 4 usos (1 %). En conjunto, los materiales suman 

una frecuencia total de 270, equivalente al 100 %. En relación con los medios utilizados, 

se observa que la instrucción oral y el sílabo son los más frecuentes, cada uno con 50 

usos, representando el 45 % del total respectivamente, lo que evidencia su relevancia en 

la orientación y organización del proceso de enseñanza–aprendizaje. Por otro lado, la 

Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla” 

2º “A, B, C, D y G” 

Unidad 5 Unidad 6 Unidad 7 Unidad 8 Frecuencia Porcentaje 

Materiales 

Conos 12 23 12 3 50 19 

Platillos 12 23 12 3 50 19 

Aros 12 23 12 3 50 19 

Sogas  23   23 9 

Colchonetas 12    12 4 

Bastones 12 23 12 3 50 19 

Balones de voleibol  20   20 7 

Balones de básquet   8 3 11 4 

Balones de fútbol   4  4 1 

Total 60 135 60 15 270 100 

Medios 

Música 12    12 11 

Instrucción oral 12 23 12 3 50 45 

Silbato 12 23 12 3 50 45 

Total 36 46 24 6 112 100 
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música registra una menor frecuencia de uso, con 12 aplicaciones (11 %). En total, los 

medios utilizados alcanzan una frecuencia de 112, equivalente al 100 %. 

Figura Nº 8 

Medios y materiales utilizados en sesiones de aprendizaje por unidad didáctica de la 

Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

 

 

5.9   CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Tabla N° 9 

Calificación de los estudiantes por unidad didáctica de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa 

Secundaria 

Comercial N° 45 

“Emilio Romero 

Padilla” 

2° “A, B, C, D y G” 

Unidad 5 Unidad 6 Unidad 7  Unidad 8 Frecuencia  Porcentaje 

Nivel de 

logro 

AD   10 5 15 3 

A 110 120 105 20 355 80 

B 5 23 28 1 57 13 

C 2 4 4 4 14 3 

Total  117 147 147 30 441 100 
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En la tabla N.º 9 se observa la calificación de los estudiantes del segundo grado (secciones 

A, B, C, D y G) por unidad didáctica en la Institución Educativa Secundaria Comercial 

N° 45 “Emilio Romero Padilla”, durante el año 2025. Predomina el nivel de logro A, con 

355 registros, evidenciando un desempeño mayoritariamente satisfactorio en las unidades 

5, 6, 7 y 8. En menor proporción se encuentran los estudiantes en el nivel B (57) y nivel 

C (14), mientras que el nivel AD registra 15 estudiantes, principalmente en las unidades 

7 y 8. En total, se contabilizan 441 calificaciones, lo que refleja un alto nivel de logro 

académico en el área evaluada. 

Figura Nº 9 

Calificación de los estudiantes por unidad didáctica de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 
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5.10   APTITUDES FÍSICA ANTES Y DESPUÉS DE LA 

INTERVENCIÓN 

Tabla N° 10 

Aptitudes físicas antes y después de la intervención de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025. 

Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio Romero 

Padilla” 

Pre Test 

Frecuencia 

Pre Test 

Porcentaje 

Post Test 

Frecuencia 

Post Test 

Porcentaje 

2º “A, B, C, 

D, G” 

Muy bajo 0 0 0 0 

Bajo 3 60  0 0  

Promedio 2 40  0 0 

Bueno 0 0  5 100 

Excelente 0 0 0 0 

Total 5 100 5 100 

En la tabla N° 10 muestra los resultados de las aptitudes físicas antes y después de la 

intervención pedagógica aplicada a los estudiantes de segundo grado (A, B, C, D y G) de 

la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, durante 

el año 2025. En el Pre Test, se observa que el 60 % de las secciones evaluadas se ubicaron 

en el nivel Bajo, mientras que el 40 % alcanzó el nivel Promedio. No se registraron 

secciones en los niveles Muy bajo, Bueno ni Excelente, lo que evidencia un nivel inicial 

limitado en el desarrollo de las aptitudes físicas de los estudiantes antes de la intervención. 

Por otro lado, en el Post Test, los resultados muestran una mejora significativa, ya que el 

100 % de las secciones se ubicó en el nivel Bueno, desapareciendo completamente los 

niveles Muy bajo, Bajo y Promedio. Asimismo, no se registraron secciones en el nivel 

Excelente, lo cual indica que, si bien los avances fueron notables y homogéneos, aún 

existe margen para continuar fortaleciendo el desarrollo de las capacidades físicas. En 

conclusión, los resultados evidencian que la intervención pedagógica desarrollada en las 

sesiones de Educación Física tuvo un impacto positivo y efectivo, logrando elevar el nivel 

de las aptitudes físicas de los estudiantes de segundo grado, consolidando aprendizajes 

motores y mejorando su condición física general. 
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Figura Nº 10 

Aptitudes físicas antes y después de la intervención de la Institución Educativa Secundaria 

Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”, 2025.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La práctica preprofesional brindó a los docentes en formación la 

oportunidad de consolidar los conocimientos teóricos adquiridos, 

permitiéndoles aplicarlos en contextos reales. A través del ejercicio 

integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación de las 

sesiones de aprendizaje, lograron desarrollar una comprensión más 

profunda del proceso educativo. Esta experiencia favoreció la capacidad 

de reflexionar sobre las metodologías utilizadas, ajustar las estrategias 

pedagógicas según las necesidades de los estudiantes y garantizar una 

enseñanza más efectiva y contextualizada. La evaluación constante y la 

retroalimentación de cada sesión fueron elementos clave para enriquecer 

y perfeccionar las prácticas docentes. 

SEGUNDA: La experiencia desarrollada en el contexto urbano durante la práctica 

preprofesional permitió una inmersión directa en las dinámicas educativas 

propias de las instituciones ubicadas en zonas urbanas. Este entorno 

ofreció una visión enriquecedora de la diversidad cultural, los ritmos 

acelerados de aprendizaje y los desafíos vinculados al acceso a 

tecnologías, la heterogeneidad de los grupos y las demandas del entorno 

familiar. A través de esta vivencia, los docentes en formación fortalecieron 

su capacidad de adaptación pedagógica, empleando estrategias 

innovadoras y contextualizadas que respondieron a las necesidades reales 

del aula urbana. La práctica contribuyó a consolidar una mirada crítica y 

comprometida con la inclusión, favoreciendo el desarrollo de 

metodologías efectivas orientadas a promover aprendizajes significativos 

en todos los estudiantes, sin distinción de sus condiciones sociales o 

académicas. 

TERCERA:  La puesta en práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo de la 

formación académica resultó fundamental para el desarrollo exitoso de la 

práctica preprofesional. Los docentes en formación aplicaron sus 

habilidades pedagógicas, capacidades de gestión y resolución de 

problemas en situaciones reales del aula. La adaptación a los contextos 

educativos y a las diversas necesidades del estudiantado favoreció el 
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desarrollo de competencias adicionales, como la flexibilidad, la empatía y 

la creatividad, cualidades esenciales para el crecimiento profesional y para 

afrontar de manera pertinente los desafíos propios del ejercicio docente. 

CUARTA: Durante la práctica preprofesional, los docentes en formación identificaron 

la necesidad de diversificar las propuestas curriculares, adaptándolas a las 

características y contextos específicos del estudiantado. Esta 

diversificación permitió no solo ajustar las planificaciones a las 

necesidades del grupo, sino también garantizar una enseñanza más 

inclusiva, flexible y contextualizada, orientada a promover aprendizajes 

significativos. La integración de distintos enfoques pedagógicos en las 

planificaciones curriculares enriqueció la experiencia formativa, 

favoreciendo una intervención educativa coherente con las políticas 

nacionales y ajustada a las realidades particulares de cada comunidad 

educativa. 

QUINTO: La implementación de sesiones de aprendizaje mediante diversas estrategias 

metodológicas, junto con la creación y el manejo de materiales educativos 

y el uso de equipos tecnológicos, resultó fundamental para enriquecer el 

proceso educativo. Los docentes en formación emplearon recursos 

innovadores que facilitaron la comprensión de los conceptos y 

dinamizaron el desarrollo de las clases, promoviendo una participación 

activa del estudiantado. El uso de tecnologías adecuadas y materiales 

didácticos personalizados permitió un mayor nivel de involucramiento con 

los contenidos, lo que contribuyó significativamente a la mejora del 

rendimiento académico y al desarrollo integral de los estudiantes. 

SEXTO: La evaluación de las sesiones de aprendizaje, mediante la aplicación de 

instrumentos pertinentes, permitió medir con precisión la efectividad de 

las estrategias pedagógicas implementadas. La retroalimentación obtenida 

a través de estas evaluaciones facilitó la toma de decisiones fundamentadas 

y orientó los ajustes necesarios en las metodologías y actividades, lo que 

derivó en un proceso educativo más eficiente. Asimismo, la evaluación 

continua contribuyó a la mejora constante de las prácticas docentes, al 

permitir identificar tanto áreas de oportunidad en el aprendizaje del 
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estudiantado como aspectos a fortalecer en la formación profesional de los 

docentes en formación. 

SEPTIMO: El desarrollo de clases modelo y la elaboración del informe de práctica 

preprofesional constituyeron elementos clave para favorecer la reflexión 

crítica sobre la experiencia vivida durante la intervención en aula. Las 

clases modelo brindaron la oportunidad de aplicar de manera estructurada 

los conocimientos adquiridos, mientras que la redacción y sustentación del 

informe final permitieron realizar un análisis profundo de los logros 

alcanzados y de las áreas que requerían mejora. Este proceso de 

autoevaluación y reflexión crítica resultó fundamental para el crecimiento 

profesional y para la mejora continua de las competencias pedagógicas de 

los docentes en formación. 
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 RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se sugiere que los docentes en formación mantengan la práctica constante 

del ciclo de planificación, ejecución y evaluación como una estrategia 

integral para el fortalecimiento de la calidad educativa. Asimismo, se 

sugiere incorporar evaluaciones formativas y sumativas de manera 

continua, ya que estas permiten ajustar oportunamente las estrategias 

pedagógicas a las necesidades emergentes del estudiantado y optimizar los 

resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

SEGUNDA: Es fundamental continuar promoviendo prácticas formativas en contextos 

urbanos diversos, con el objetivo de que los docentes en formación 

desarrollen competencias para adaptarse a entornos escolares complejos y 

aplicar metodologías inclusivas, dinámicas y contextualizadas. Del mismo 

modo, resulta necesario fortalecer la formación en aspectos relacionados 

con el trabajo colaborativo con las comunidades educativas urbanas, de 

manera que los futuros docentes puedan integrarse activamente, reconocer 

las potencialidades del entorno y articular los saberes locales y familiares 

con el proceso de enseñanza-aprendizaje, promoviendo así una educación 

más significativa, participativa y equitativa. 

TERCERA: Es de utilidad ofrecer mayores oportunidades para que los docentes en 

formación apliquen sus conocimientos en contextos reales, con el 

propósito de continuar desarrollando habilidades de resolución de 

problemas y adaptación a diversas situaciones educativas. Asimismo, se 

debe fomentar la reflexión crítica y la autoevaluación constante, como 

medios para fortalecer tanto las competencias pedagógicas como las 

habilidades de gestión del aula. 

CUARTA: Es necesario continuar promoviendo la diversificación curricular mediante la 

integración de enfoques pedagógicos flexibles que respondan a las 

necesidades y características del estudiantado. Asimismo, se sugiere 

fortalecer la formación de los docentes en formación en el uso de métodos 

inclusivos que permitan una atención diferenciada, garantizando así el 

acceso equitativo al aprendizaje para todos los estudiantes, 
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independientemente de sus contextos socioeconómicos. 

QUINTO: Es fundamental continuar integrando tecnologías educativas y materiales 

innovadores en las sesiones de aprendizaje. Se recomienda que los 

docentes en formación reciban capacitación continua en el uso de 

tecnologías accesibles o de bajo costo, con el fin de garantizar una 

enseñanza de calidad adecuada a los recursos disponibles en cada contexto. 

Del mismo modo, resulta necesario fomentar la elaboración de materiales 

educativos que estimulen el aprendizaje activo y colaborativo, 

fortaleciendo así la participación del estudiantado y la construcción 

significativa del conocimiento. 

SEXTO: Es imprescindible fortalecer el uso de instrumentos de evaluación formativa 

que permitan realizar ajustes oportunos durante el proceso de enseñanza-

aprendizaje, y no únicamente al finalizar las lecciones. Del mismo modo, 

resulta esencial impulsar una evaluación integral que contemple no solo 

los logros académicos, sino también el desarrollo de habilidades 

socioemocionales y competencias cognitivas, con el propósito de 

favorecer una formación más completa y equilibrada del estudiantado. 

SEPTIMO: Resulta pertinente continuar promoviendo la elaboración de clases modelo 

y la redacción del informe de práctica como herramientas fundamentales 

para la autoevaluación y el perfeccionamiento de las prácticas 

pedagógicas. Asimismo, es conveniente fomentar el intercambio de 

experiencias entre los docentes en formación, mediante espacios de 

sustentación y retroalimentación, que contribuyan al fortalecimiento de sus 

competencias profesionales y a una reflexión crítica sobre sus enfoques 

educativos. 
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ANEXOS 

ANEXO Nº 01: FOTOS EVIDENCIAS 

 

Descripción. Cancha deportiva de la Institución Educativa Secundaria Comercial N° 

45 “Emilio Romero Padilla” – Jayllihuaya (Paradero 5) 

 
Descripción. Desarrollo de una sesión de aprendizaje (se observa la participación 

activa de todos los estudiantes) 
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Descripción. Fotografía de los estudiantes del 2do G de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla” 

 
Descripción. Fotografía de los estudiantes del 2do B de la Institución Educativa 

Secundaria Comercial N° 45 “Emilio Romero Padilla”- Aula general de los 

estudiantes 
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ANEXO Nº 02: INSTRUMENTO 

FICHA DE APTITUD FÍSICA  

APELLIDOS Y NOMBRES: _________________________________________ 

GRADO: __________ SEC._____EDAD: ______SOMATOTIPO: ecto – meso – endo 

PULSO 15" x4: Reposo _______ ESFUERZO _______PESO 1: ________ PESO 2: 

________ESTATURA 1: ________ ESTATURA 2: ________ÁREA: Educación 

Física 

 
RESULTADO 

PRE: PRE: 
POST: POST: 

 
RESULTADO 

PRE: PRE: 
POST: POST: 

 
RESULTADO 

PRE: PRE: 
POST: POST: 
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TABLAS NORMATIVAS DE PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA (12–17 AÑOS) 

1. Resistencia Aeróbica (Course Navette / VO₂ máx. estimado) 
Edad Sexo Muy bajo Bajo Promedio Bueno Excelente 

12–13 Varón <32 32–38 39–44 45–50 >50 

12–13 Mujer <28 28–33 34–39 40–45 >45 

14–15 Varón <34 34–40 41–46 47–52 >52 

14–15 Mujer <30 30–35 36–41 42–47 >47 

16–17 Varón <36 36–42 43–48 49–54 >54 

16–17 Mujer <31 31–36 37–42 43–48 >48 

2. Fuerza Abdominal (30 seg) 
Edad Sexo Bajo Promedio Bueno Excelente 

12–13 Varón <15 15–20 21–25 >25 

12–13 Mujer <12 12–17 18–22 >22 

14–15 Varón <17 17–22 23–27 >27 

14–15 Mujer <13 13–18 19–23 >23 

16–17 Varón <18 18–23 24–28 >28 

16–17 Mujer <14 14–19 20–24 >24 

3. Fuerza de Brazos (Flexiones en 30 seg) 
Edad Sexo Bajo Promedio Bueno Excelente 

12–13 Varón <10 10–15 16–20 >20 

12–13 Mujer <6 6–10 11–15 >15 

14–15 Varón <12 12–18 19–24 >24 

14–15 Mujer <7 7–11 12–16 >16 

16–17 Varón <13 13–19 20–25 >25 

16–17 Mujer <8 8–12 13–18 >18 

4. Velocidad (40 m) 
Edad Sexo Excelente Bueno Promedio Bajo Muy bajo 

12–13 Varón <6.8 6.9–7.4 7.5–8.0 8.1–8.6 >8.6 

12–13 Mujer <7.2 7.3–7.8 7.9–8.4 8.5–9.0 >9.0 

14–15 Varón <6.6 6.7–7.2 7.3–7.8 7.9–8.4 >8.4 

14–15 Mujer <7.1 7.2–7.6 7.7–8.2 8.3–8.8 >8.8 

16–17 Varón <6.5 6.6–7.0 7.1–7.6 7.7–8.2 >8.2 

16–17 Mujer <7.0 7.1–7.5 7.6–8.1 8.2–8.7 >8.7 

5. Agilidad y Destreza (10x5 m o zig-zag con conos) 
Edad Sexo Excelente Bueno Promedio Bajo Muy bajo 

12–13 Ambos <12 12–13 14–15 16–17 >17 

14–15 Ambos <11.5 11.5–12.5 12.6–13.5 13.6–14.5 >14.5 

16–17 Ambos <11 11–12 13–14 15–16 >16 

6. Equilibrio (1 pie, 30 seg) 
Edad Sexo Muy bajo Bajo Promedio Bueno Excelente 

12–13 Ambos <10 10–14 15–20 21–25 >25 

14–15 Ambos <11 11–15 16–21 22–26 >26 

16–17 Ambos <12 12–16 17–22 23–27 >27 
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PROTOCOLOS DE PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA (12 a 17 

AÑOS) 

Resistencia Aeróbica – Course Navette (20 m ida y vuelta) 

Materiales: Dos líneas 

a 20 m, grabación con 

señal sonora y 

cronómetro. 

 Procedimiento: 

• El estudiante corre de una línea a otra al ritmo del audio. 

• Debe llegar a la línea antes de sonar la señal. 

• La velocidad aumenta cada minuto. 

• La prueba termina cuando no alcanza la línea dos veces 

consecutivas. 

Registro: Nivel y etapa alcanzada cálculo de VO₂ máx. 

 

Fuerza Abdominal (30 seg o 1 min) 

Materiales: Colchoneta 

y cronómetro. 

 Procedimiento: 

• El estudiante se acuesta en decúbito supino, rodillas 

flexionadas a 90°. 

• Manos cruzadas sobre el pecho. 

• Realiza abdominales tocando muslos con codos. 

• El docente cuenta las repeticiones correctas. 

Registro: Número total de abdominales válidos en 30 seg o 1 min. 

 

Fuerza de Brazos – Flexiones de brazos (30 seg) 

Materiales: Superficie 

plana y cronómetro. 

 Procedimiento: 

• Posición inicial: decúbito prono, brazos extendidos, manos 

a la altura de los hombros. 

• Flexión de brazos hasta que el pecho se acerque al suelo 

(sin apoyarlo). 

• Extensión completa de codos. 

• Se cuentan las repeticiones correctas en 30 seg 

Registro: Número total de flexiones válidas. 
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Velocidad – Carrera de 40 m planos 

Materiales: Pista plana, 

cronómetro o 

fotocélulas. 

 Procedimiento: 

• Salida de pie detrás de la línea. 

• A la señal, correr 40 m en el menor tiempo posible. 

• Se realizan 2 intentos, con descanso entre ellos. 

Registro: Se anota el mejor tiempo (en segundos). 

 

Agilidad y Destreza – Test 10x5 m o zig-zag con conos 

Materiales: 2 líneas 

separadas 5 m, 

cronómetro. 

 Procedimiento: 

• El alumno corre 10 veces entre dos líneas separadas 5 m. 

• Debe pisar cada línea con un pie. 

• Se cronometra todo el recorrido. 

Registro: Tiempo total (en segundos). 

 

Equilibrio – Posición unipodal 

Materiales: 

Cronómetro. 

 Procedimiento: 

• Alumno en posición erguida sobre un pie. 

• Manos en la cintura, pie libre apoyado en la rodilla 

contraria. 

• Mantenerse el mayor tiempo posible. 

• Si mueve el pie de apoyo, baja el otro pie o abre los brazos. 

• Registro: tiempo total (en segundos). 

Registro: Tiempo total (en segundos). 
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GRADO  : 2° GRADO     SECCIÓN: “A” 
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PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST 

1 ADUVIRI APAZA, Darlene Milagros 13 20.24/meso 18 33 48 48 1.54 1.54 45 47 17 19 12.2 11.99 12 15 19 20 

2 
ALANGUIA CHIQUE, Nayeli 
Guadalupe 

13 21.93/meso 20 35 52 52 1.54 1.54 42 43 22 23 12.66 12.18 13 16 16 17 

3 APAZA APAZA, Grease Raciel 13 22.94/meso 19 36 53 53 1.52 1.52 40 42 16 18 13.92 13.47 17 19 25 28 

4 
BALCON COILA, Milagros Maria 
Clara 

13 21.83/meso 21 34 58 58 1.63 1.63 41 43 21 22 12.86 12.4 11 13 24 27 

5 
BURGOS ENRIQUEZ, Nicol 
Alexandra 

13 22.10/meso 22 37 58 58 1.62 1.62 44 46 17 18 12.98 12.59 17 19 15 16 

6 
CAHUANA MANZANO, Lizzeth 
Sthefany 

13 21.22/meso 17 32 55 55 1.61 1.61 46 49 15 16 12.02 11.6 17 18 21 23 

7 CALACHUA MAMANI, Denis Aldair 13 20.06/meso 18 34 52 52 1.61 1.61 43 46 16 19 12.87 12.59 18 21 18 22 

8 CALSIN CONDORI, Anely Corayma 13 20.20/meso 19 35 55 55 1.65 1.65 42 45 17 20 13.48 13.28 10 11 16 17 

9 CAMATICONA MAMANI, Magaly 13                  

10 
CASTILLO CARBAJAL, Diego 
Fernando 

13 21.56/meso 
20 38 58 58 1.64 1.64 44 46 15 18 12.32 12 17 19 20 21 

11 
CUTIPA COAQUIRA, Yennifer 
Yadhira Deyssi 

13 21.76/meso 
21 36 55 55 1.59 1.59 45 46 17 18 13.38 13.07 15 16 25 26 

12 
FERNANDEZ VALDIVIA, Shomara 
Milagros 

13 20.44/meso 
17 33 46 46 1.50 1.50 43 45 19 22 13.62 13.4 11 13 24 27 

13 
FLORES MAMANI, Fredy 13 18.75/meso 

(ligero ecto) 
18 31 48 48 1.60 1.60 42 44 13 14 14.91 14.52 7 9 20 24 

14 HUANACUNI CHURA, Ariel Josías 13 21.48/ meso 19 32 55 55 1.60 1.60 47 49 21 24 13.79 13.38 18 19 17 19 

15 
HUARACHE ALBERTO, Wuien 
Cliyson 

13 20.17/meso 
20 34 51 51 1.59 1.59 40 43 22 24 13.25 12.97 11 14 17 20 

16 JENCHUÑA QUISPE, Yandy Marisol 13 20.83/meso 22 37 52 52 1.58 1.58 47 48 15 18 12.27 11.79 10 13 23 24 

17 MAMANI APAZA, Angela Yadira 13 22.15/meso 21 35 56 56 1.59 1.59 40 42 17 20 13.79 13.44 16 19 18 22 
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Belen 

18 MAMANI COILA, Jose Luis Miguel 13 20.32/meso 17 33 54 54 1.63 1.63 44 46 22 25 12.36 11.95 18 19 16 17 

19 
MAMANI TITO, Leny Tatiana 13 19.56/meso 

(tendencia 
ecto) 

18 32 47 47 1.55 1.55 43 46 17 18 14.59 14.24 8 9 23 27 

20 MENESES NINA, Rocio Valeria 13 22.19/meso 20 36 54 54 1.56 1.56 40 41 19 22 13.9 13.6 14 17 23 24 

21 PAREDES YUCRA, Eleanor Karol 13                  

22 PERCA MAMANI, Darwin Tito 13 16.41/ecto 19 31 42 42 1.60 1.60 39 41 15 16 14.76 14.32 10 13 20 21 

23 PEREZ HANCCO, Joseph Henry 13 16.20/ecto 17 30 42 42 1.61 1.61 41 43 13 14 13.73 13.45 6 7 24 27 

24 QUISPE APAZA, Jhazmin Luciana 13 19.65/meso 18 34 46 46 1.53 1.53 46 47 19 20 12.97 12.71 15 16 20 22 

25 QUISPE CCARITA, Maite Yhamiley 13                  

26 RAMOS CAHUANA, Christian Caleb 13 18.13/ecto 19 33 43 43 1.54 1.54 42 45 17 20 13.09 12.64 7 10 24 26 

27 RAMOS NINA, Lis Guadalupe 13 21.48/meso 21 37 55 55 1.60 1.60 41 43 20 22 12.53 12.16 17 20 23 25 

28 RAMOS YANARICO, Tania Milagros 13                  

29 RODRIGUEZ MAMANI, Blanca Nelida 13                  

30 
UCHARICO CHOQUE, Nadinne 
Milagros 

13  
                

31 
VELASCO CALDERON, Evelyn 
Nayely 

13 22.10/meso 
20 36 58 58 1.62 1.62 47 50 20 22 12.93 12.48 15 17 15 18 

32                    
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FICHA DE APTITUD FÍSICA 
GRADO  : 2° GRADO     SECCIÓN: “B” 
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PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST 

1 
ANCCOTA MAMANI, Arellys Bryanna 8.5 

 
MESO 
(19.7) 

80 148 48 48 1.56 1.56 42 44 18 20 13.20 12.85 14 16 18 20 

2 
ANCCOTA MAMANI, Arellys Sapphira 

13 
MESO 
(19.6) 

84 152 47 47 1.55 1.55 41 43 17 19 13.45 13.05 13 15 17 19 

3 
CACERES HUARACALLO, Jose 
Santiago 

13 
ECTO 
(16.8) 

76 160 43 43 1.60 1.60 40 42 15 17 14.20 13.80 9 11 21 23 

4 
CATACORA CCAMA, Cindy Maribel 

13 
MESO 
(20.8) 

78 144 52 52 1.58 1.58 43 45 19 21 13.10 12.75 15 17 20 22 

5 
CCALLA MAMANI, Melany Estefany 

13 
MESO 
(20.3) 

82 150 50 50 1.57 1.57 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 19 21 

6 CCOPA POMA, Deisi Andrea                   

7 
CHOQUE LINARES, Benyamin 
Andres 

13 
ECTO 
(16.8) 

74 162 44 44 1.62 1.62 42 44 15 17 14.10 13.75 10 12 23 25 

8 
COILA CHURATA, Frank Yherson 

13 
MESO 
(18.8) 

78 148 50 50 1.63 1.63 43 45 17 19 13.30 12.95 14 16 18 20 

9 
COILA LLANO, Yuber Abraham 

13 
MESO 
(18.9) 

82 154 49 49 1.61 1.61 41 43 16 18 13.80 13.40 12 14 21 23 

10 
CONDORI CHAMBILLA, Nayely 

13 
MESO 
(21.0) 

84 150 51 51 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 20 22 

11 
CRUZ CHOQUE, Shannery Jazmin 

13 
MESO 
(21.1) 

80 146 52 52 1.57 1.57 45 47 19 21 12.85 12.45 15 17 19 21 

12 
CRUZ ESCARCENA, Neysha Zhuley 

13 
MESO 
(21.2) 

82 152 53 53 1.58 1.58 43 45 18 20 13.00 12.65 14 16 22 24 

13 
FIGUEROA JUAREZ, Marjorie 
Graciela 

13 
MESO 
(20.2) 

78 148 51 51 1.59 1.59 44 46 17 19 13.25 12.90 13 15 21 23 

14 
FLORES NAVARRO, Tahirih Vahid 

13 
MESO 
(19.1) 

80 150 49 49 1.60 1.60 42 44 16 18 13.70 13.30 12 14 22 24 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO 
Facultad de Ciencias de la Educación 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EL NIVEL SECUNDARIA 

  

75 
 

15 
GORDILLO VARGAS, Dilma Eusebia 

13 
MESO 
(21.9) 

84 154 54 54 1.57 1.57 45 47 18 20 12.75 12.40 14 16 20 22 

16 
HURTADO MAMANI, Joseph 
Alejandro 

13 
ECTO 
(17.1) 

72 168 45 45 1.62 1.62 41 43 15 17 14.15 13.80 9 11 23 25 

17 
MACHACA CCAMA, Giovanni 
Brandon 

13 
ECTO 
(18.1) 

74 164 48 48 1.63 1.63 42 44 16 18 13.90 13.50 12 14 22 24 

18 
MAMANI LLANQUE, Yennifer Laura 

13 
MESO 
(21.4) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

19 
MAMANI MAMANI, Reyna Maritza 

13 
MESO 
(22.1) 

84 150 53 53 1.55 1.55 43 45 17 19 13.10 12.75 13 15 20 22 

20 
MAMANI MANZANO, Angela Rosa 

13 
MESO 
(21.0) 

80 146 51 51 1.56 1.56 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 22 24 

21 
MAMANI SUCSO, Oliver Gabriel 

13 
ECTO 
(16.4) 

72 172 44 44 1.64 1.64 40 42 14 16 14.30 13.95 8 10 24 26 

22 
MAMANI TICONA, Danitza Sindy 
Jazmin 

13 
MESO 
(21.1) 

82 150 52 52 1.57 1.57 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 21 23 

23 
PINEDA FLORES, Zoe Miley 

13 
MESO 
(20.1) 

78 144 49 49 1.56 1.56 45 47 17 19 13.30 12.95 13 15 22 24 

24 
QUISPE MAYTA, Shiomara Sunmy 

13 
MESO 
(21.2) 

80 148 51 51 1.55 1.55 43 45 18 20 12.95 12.60 14 16 20 22 

25 
RAMOS GOMEZ, Aldo Maximiliano 

13 
ECTO 
(16.9) 

74 166 45 45 1.63 1.63 41 43 15 17 14.10 13.70 9 11 23 25 

26 
SALAS CANO, Camila Valeria 

13 
MESO 
(21.8) 

84 150 53 53 1.56 1.56 45 47 19 21 12.70 12.35 15 17 20 22 

27 
SARAZA JOSEC, Deivid Abdiel 

13 
ECTO 
(17.5) 

76 162 46 46 1.62 1.62 42 44 16 18 13.90 13.55 11 13 22 24 

28 VARILLAS GOMEZ, Angelo Yoandri                   

29 
VELASQUEZ NINA, Osiris Belinda 

13 
MESO 
(21.6) 

82 148 52 52 1.55 1.55 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

30 
VELASQUEZ ÑACA, Flor Lizbeth 

13 
MESO 
(21.8) 

84 152 53 53 1.56 1.56 45 47 19 21 12.75 12.40 15 17 21 23 

31 
ZAPANA MAMANI, Adriana Nikol 

13 
MESO 
(21.2) 

80 146 51 51 1.55 1.55 43 45 18 20 12.95 12.60 14 16 22 24 

32                    
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PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST 

1 
ACHINQUIPA MAMANI, Dilan 
Yhadiel 

13 
MESO 
(20.1) 

80 148 50 50 1.57 1.57 42 44 17 19 13.40 13.05 13 15 20 22 

2 
APAZA ALAVE, Yasmin Tania 

13 
ECTO 
(17.5) 

74 162 46 46 1.62 1.62 41 43 15 17 14.10 13.75 10 12 22 24 

3 
ARELLANO TICONA, Miguel Angel 

13 
MESO 
(21.3) 

82 150 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

4 
CANAZA QUISPE, Leerner 
Anderson 

14 ECTO 
(16.9) 

72 168 45 45 1.63 1.63 40 42 14 16 14.25 13.90 9 11 23 25 

5 
CHARCA ARRAZOLA, Deicy Magaly 14 MESO 

(22.0) 
84 150 54 54 1.57 1.57 45 47 19 21 12.80 12.45 15 17 20 22 

6 
CHOQUE HALANOCA, Gabriela Del 
Milagro 

13 
ECTO 
(18.0) 

76 160 48 48 1.63 1.63 42 44 16 18 13.90 13.55 12 14 22 24 

7 
CHURA CAMPOS, Karen Vanesa 

13 
MESO 
(20.8) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

8 
COLQUEHUANCA CHIRA, Maycol 

13 
ECTO 
(17.3) 

74 164 46 46 1.63 1.63 41 43 15 17 14.05 13.70 10 12 23 25 

9 
CUTIPA APAZA, Nelida 

13 
MESO 
(21.5) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

10 
ENCINAS LAURA, Henry Luis 

13 
ECTO 
(18.2) 

76 160 49 49 1.64 1.64 42 44 16 18 13.75 13.40 12 14 21 23 

11 
FLORES MEDINA, Sayumi Shamira 
Blanca 

13 
MESO 
(20.6) 

80 146 50 50 1.56 1.56 44 46 17 19 13.10 12.75 13 15 22 24 

12 
GALVEZ APAZA, Katherine Yamileth 

13 
ECTO 
(17.0) 

72 170 45 45 1.63 1.63 40 42 14 16 14.30 13.95 8 10 24 26 

13 
MAMANI ACHATA, Dayana Yamilet 

13 
MESO 
(21.7) 

84 150 54 54 1.58 1.58 45 47 19 21 12.75 12.40 15 17 20 22 

14 MAMANI CHACHAQUE, Cristhofer 13 ECTO 78 158 49 49 1.63 1.63 43 45 17 19 13.60 13.25 12 14 22 24 
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(18.4) 

15 
MAQUERA MAQUERA, Heidy 

13 
MESO 
(21.0) 

82 148 52 52 1.57 1.57 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

16 MAQUERA VALDEZ, Marvely Yudit 13                  

17 
MENDIZABAL GALINDO, Briyith 
Maricielo 

13 
MESO 
(20.9) 

80 146 51 51 1.56 1.56 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

18 
MOROCCO QUISPE, Gian Carlos 

13 
ECTO 
(18.1) 

78 158 48 48 1.63 1.63 43 45 17 19 13.65 13.30 12 14 21 23 

19 
ONOFRE TICONA, Ariana Nickol 

13 
MESO 
(21.4) 

82 148 53 53 1.57 1.57 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 22 24 

20 
PACSI FLORES, Arnold Gerard 

13 
ECTO 
(17.8) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.90 13.55 11 13 23 25 

21 
PANCCA VELASQUEZ, Juan Diego 

13 
MESO 
(20.5) 

80 148 50 50 1.56 1.56 44 46 17 19 13.05 12.70 13 15 21 23 

22 
QUISPE ORTEGA, Deysi Mirella 

13 
ECTO 
(18.0) 

78 160 48 48 1.63 1.63 43 45 16 18 13.70 13.35 12 14 22 24 

23 
RAMIREZ PACHECO, Camila 
Mariana 

13 
MESO 
(21.2) 

82 148 52 52 1.56 1.56 45 47 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

24 
RAMOS ARCE, Silvana Milagros 

13 
ECTO 
(17.4) 

74 164 46 46 1.63 1.63 41 43 15 17 14.05 13.70 10 12 23 25 

25 
RAMOS VALDIVIA, Yols Samir 

13 
MESO 
(20.7) 

80 146 51 51 1.57 1.57 44 46 18 20 13.00 12.65 14 16 21 23 

26 
ROMERO JALLAHUI, Hilary Briguitte 

13 
ECTO 
(18.3) 

78 158 49 49 1.63 1.63 43 45 17 19 13.60 13.25 12 14 22 24 

27 
TERRAZAS CONDORI, Keysi Marilia 

13 
MESO 
(21.6) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

28 
TICAHUANCA GALARZA, Luciana 
Kristel 

13 
ECTO 
(17.9) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 23 25 

29 
VILCA ROJAS, Nicole Katherinne 

13 
MESO 
(21.1) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

30 
VILCA URVIOLA, Katrina Fernanda 

13 
ECTO 
(18.1) 

78 158 48 48 1.63 1.63 
 

45 17 19 13.70 13.35 12 14 22 24 

31 YAMPASI FLORES, Josmel Arom                   

32                    
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PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST 

1 
ARRATIA MAMANI, Alexander 
Anthony 

13 
ECTO 
(18.0) 

76 160 48 48 1.64 1.64 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

2 
ASQUI APAZA, Jorge David 

13 
ECTO 
(17.6) 

74 162 47 47 1.64 1.64 41 43 15 17 14.00 13.65 10 12 23 25 

3 
CCOHARITE CHOQUE, Alex 
Jherson 

13 
ECTO 
(18.2) 

76 160 49 49 1.64 1.64 42 44 16 18 13.75 13.40 12 14 21 23 

4 
CHIJCHEAPAZA CHAMBILLA, 
Ximena Lesly Anabel 

13 
MESO 
(21.0) 

82 148 52 52 1.57 1.57 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

5 
CHOQUEHUANCA OCHOA, Cristían 
Arón 

13 
ECTO 
(17.3) 

74 164 46 46 1.63 1.63 41 43 15 17 14.10 13.75 10 12 23 25 

6 
COAPAZA ACERO, Carmen Mayely 14 MESO 

(21.4) 
82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

7 
CONDORI LLANQUE, Sara Brittany 14 MESO 

(20.6) 
80 146 51 51 1.57 1.57 44 46 17 19 13.05 12.70 13 15 21 23 

8 
CUEVA RAMOS, Luz Deysi 14 MESO 

(21.2) 
82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 20 22 

9 
ESTEBA CONDORI, Yoshira Yamilet 

13 
MESO 
(20.8) 

80 146 51 51 1.56 1.56 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 21 23 

10 
HANCCO VILCHES, Alizee 

13 
MESO 
(21.5) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.80 12.45 15 17 20 22 

11 
HUALPA RAMOS, Brizaida Maryori 

13 
MESO 
(21.0) 

80 146 52 52 1.58 1.58 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

12 
MACHACA CURASI, Jhayena Maitte 
Yandi 

13 
MESO 
(20.9) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 17 19 13.00 12.65 13 15 22 24 

13 
MAMANI ANCHAPURI, Nehemias 

13 
ECTO 
(17.8) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

14 MAMANI HUARSAYA, Brayan                   
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Andree 

15 
OHA VALERO, Dayiro Darwin 

13 
ECTO 
(17.4) 

74 164 46 46 1.63 1.63 41 43 15 17 14.05 13.70 10 12 23 25 

16 
PACHO QUISPE, Angy Milagros 

14 
MESO 
(21.3) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

17 
PEREYRA SERPA, Andrea 
Fernanda 

13 
MESO 
(20.7) 

80 146 51 51 1.57 1.57 44 46 17 19 13.05 12.70 13 15 21 23 

18 
POMA BARRANTES, Adelis Mayerly 

13 
MESO 
(21.8) 

84 150 54 54 1.57 1.57 45 47 19 21 12.75 12.40 15 17 20 22 

19 
QUEZADA ILLACUTIPA, Dayana 
Evelyn 

13 
MESO 
(21.1) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

20 
QUISPE MARON, Luis Alonso 14 ECTO 

(17.9) 
76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

21 
RAMOS ESCARCENA, Liz 
Esmeralda 

14 MESO 
(21.6) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

22 
RAMOS SARAZA, Yuleysi Marilyn 14 MESO 

(21.0) 
80 146 52 52 1.58 1.58 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

23 
RAMOS VILCA, Maria Alejandra 14 MESO 

(20.8) 
80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 17 19 13.10 12.75 13 15 22 24 

24 
ROJAS COYLA, Nhicol Katherine 

13 
MESO 
(21.2) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 20 22 

25 TICONA ESCOBAR, Kiara Maritza                   

26 
TUNY ORTIZ, Briggitte Jheraldyn 

13 
MESO 
(20.9) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 17 19 13.00 12.65 13 15 21 23 

27 
VALENCIA COYLA, Rafaela 
Valentina 

13 
MESO 
(21.3) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

28 
VILLALTA QUISPE, Flor Analy 

13 
MESO 
(20.7) 

80 146 51 51 1.57 1.57 44 46 17 19 13.05 12.70 13 15 21 23 

29 
VITULAS MEDINA, Sara Miley 

13 
MESO 
(21.1) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 20 22 

30 
YUCRA CALLOAPAZA, Judith 
Zulyne 

13 
MESO 
(21.4) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

31                    

32                    
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FICHA DE APTITUD FÍSICA 
GRADO  : 2° GRADO     SECCIÓN: “G” 
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PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST PRE POST 

1 APAZA CARRION, Jazmin Lucero 
13 

MESO 
(21.0) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

2 
ARCE ESCOBAR, Cristhofer 
Alexander 

13 
ECTO 
(17.8) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

3 
CATACORA NAYRA, Diego 
Armando 

13 
ECTO 
(18.2) 

78 158 48 48 1.63 1.63 43 45 17 19 13.65 13.30 12 14 21 23 

4 COA OCHOA, Kiara Ariana 
13 

MESO 
(21.4) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

5 COLOMA ARPASI, Aracely Melina 
13 

MESO 
(20.6) 

80 146 50 50 1.56 1.56 44 46 17 19 13.05 12.70 13 15 21 23 

6 
COLQUE FLORES, Coraima 
Luzdivina 

13 
MESO 
(21.8) 

84 150 54 54 1.57 1.57 45 47 19 21 12.75 12.40 15 17 20 22 

7 
CONDORI ALCOS, Jackeline 
Jasmin 

13 
MESO 
(21.1) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

8 
FERNANDEZ LOPEZ, Lilian 
Nathaniel 

13 
MESO 
(20.9) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 17 19 13.00 12.65 13 15 22 24 

9 FLORES ALAVE, Mayumi Isabel 
13 

MESO 
(21.3) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.90 12.55 14 16 20 22 

10 FLORES TICONA, Roy Anderson 
13 

ECTO 
(17.9) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

11 GONZALO ROQUE, Julieth Grease 
13 

MESO 
(21.6) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

12 HANCCO CONDORI, Yostin Daniel 
13 

ECTO 
(18.1) 

78 158 48 48 1.63 1.63 43 45 17 19 13.65 13.30 12 14 21 23 

13 
HUARHUA AGUILAR, Meyser 
Nicolas E. 

13 
ECTO 
(17.6) 

76 162 46 46 1.62 1.62 42 44 16 18 13.90 13.55 11 13 22 24 

14 LOPEZ LUNA, Nicol 
13 

MESO 
(21.0) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 
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15 MAMANI CHANA, Jared Anderson 
13 

ECTO 
(17.8) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

16 MAMANI OTAZU, Heydi Judith 
13 

MESO 
(21.4) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

17 MAMANI RIVERA, Vivian Bertha 
13 

MESO 
(21.2) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

18 
OSNAYO FLORES, Lionel Frank 
Ronny 

14 ECTO 
(18.0) 

78 158 48 48 1.63 1.63 43 45 17 19 13.65 13.30 12 14 21 23 

19 PACOMPIA VILCA, Maryorith Cielo 
14 MESO 

(21.7) 
84 150 54 54 1.57 1.57 45 47 19 21 12.75 12.40 15 17 20 22 

20 PAREDES PERCA, Erick Ivan 
14 ECTO 

(17.9) 
76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

21 
PINO UCHARICO, Jesus Carlo 
Magno 

14 ECTO 
(17.4) 

74 164 46 46 1.63 1.63 41 43 15 17 14.05 13.70 10 12 23 25 

22 POMA HUANCCO, Anahí Crhistina 
13 

MESO 
(21.5) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

23 RAMIREZ BUSTINCIO, Luz Stefani 
13 

MESO 
(21.1) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

24 ROJAS CAPACOILA, Ruth Yasmin 
13 

MESO 
(20.8) 

80 146 51 51 1.56 1.56 44 46 17 19 13.10 12.75 13 15 22 24 

25 
ROJAS SAYRITUPAC, Neymar 
Robinho 

13 
ECTO 
(18.3) 

78 158 49 49 1.63 1.63 43 45 17 19 13.60 13.25 12 14 21 23 

26 SUCARI CUPARI, Ines Jhayana 
13 

MESO 
(21.6) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

27 TICONA AGUILAR, Leydi Nadine 
13 

MESO 
(21.2) 

82 148 52 52 1.56 1.56 44 46 18 20 12.95 12.60 14 16 21 23 

28 TICONA TICONA, Ivan Neil 
13 

ECTO 
(17.9) 

76 160 47 47 1.63 1.63 42 44 16 18 13.85 13.50 11 13 22 24 

29 
TORRES CONDORI, Sebastian 
Jhony 

13 
ECTO 
(18.1) 

78 158 48 48 1.63 1.63 43 45 17 19 13.65 13.30 12 14 21 23 

30 VILCA QUISPE, Milena Rubi 
14 

MESO 
(21.4) 

82 148 53 53 1.57 1.57 45 47 18 20 12.85 12.50 14 16 20 22 

31                    

32                    
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Estudiantes de: 

2º “A”, “B”, “C”, “D” y “G” 

 

PROFESOR PRACTICANTE  

Karin Azucena Ccosi Lorenzo 

 

   DOCENTE DE PRÁCTICA  

  M.Sc. Yesly Yulisa Romero Yapuchura                         
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NOMBRES Y 

APELLIDOS  
Karin Azucena Ccosi Lorenzo 

Nº DE DNI  71394032 

EDAD  30 años 

LUGAR DE 

RESIDENCIA  

Jr. Venezuela N° 277 

 

CORREO 

INSTITUCIONAL  
kccosi@estudiante.unap.edu.pe 

CÓDIGO DE 

MATRICULA  
214372 

CELULAR  998622152 

CONDICIÓN  Profesor Practicante 
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CURSO Práctica Preprofesional en Educación Secundaria 

ÁREA 

CURRICULAR 
Estudios de especialidad 

CARACTERÍSTICAS 

DEL CURSO 
Experiencia Preprofesional 

PERFIL DEL 

EGRESADO EN 

RELACIÓN AL 

CURSO 

CE3. Gestiona y desarrolla procesos pedagógicos y curriculares 

desde el enfoque de la corporeidad en los niveles de educación 

básica regular con soporte teórico científico vigente. 

LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

Diseña y realiza talleres de interaprendizaje utilizando estrategias 

metodológicas, recursos didácticos e instrumentos de evaluación 

pertinentes en el nivel secundaria. 
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MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

 

 

 
 

 

 

MISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Misión 

  

 

     

Misión 

  

 

     

Formar profesionales y posgraduados competitivos, 

con capacidad de investigación, emprendimiento, la 

responsabilidad social e identidad cultural para 

contribuir al desarrollo humano y desarrollo sostenible 

de la región y del país. 

Facultad que forma integralmente 

profesionales en educación con liderazgo e 

identidad cultural para contribuir al 

desarrollo de la región y el país. 
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MISIÓN Y VISIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 

FÍSICA 

 

 

 
 

 

 

 

 

Misión 

  

 

     

Visión 

  

   

   

  

Escuela Profesional de Educación Física que 

formas profesionales competitivos, con 

identidad y responsabilidad social, 

promoviendo la educación corporal, deporte 

recreación y promoción de la salud en base a 

la investigación e innovación, contribuyendo 

al desarrollo de la región y del país. 

Somos una Escuela Profesional de Educación Física 

acreditada y reconocida por la sociedad mediante sus 

investigaciones en educación corporal, deporte-

recreación y promoción de la salud, contribuyendo al 

desarrollo e innovación, contribuyendo al desarrollo 

de la región y del país. 
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PROPÓSITOS 

 

1.  Fortalecer la formación profesional de calidad a través de los estudios generales 

específicos y de especialidad promoviendo la salud para su inserción al mercado 

laboral en forma competitiva y humanística 

2.  Impulsar la investigación científica, humanística y formativa para su contribución en 

el desarrollo académico, educación corporal, deporte-recreación y promoción de la 

salud acorde alineamientos y políticas para el desarrollo regional y nacional. 

3.  Desarrollar la función de responsabilidad social, integrando las actitudes académicas, 

investigación, extensión y gestión para tener impacto en la sociedad. 

4.  Mejorar la calidad de la gestión de la Escuela Profesional de Educación Física a 

través de la mejora continua, que contribuye a la concreción de la calidad académica, 

investigación y responsabilidad social. 

 

 
VALORES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 

1.  Responsabilidad 

2.  Identidad 

3.  Trabajo en equipo 

4.  Solidaridad 

5.  Democracia 
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MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS Y VALORES DE LA IES COMERCIAL N° 

45 “EMILIO ROMERO PADILLA” 

 
VALORES 

RESPETO 

Es fundamental para crear un ambiente de 

democracia y convivencia, tanto en las 

interacciones entre alumnos y docentes, como 

en la integración de las familias a la 

comunidad educativa.  

TRABAJO COLABORATIVO 

La institución promueve la colaboración entre 

los agentes educativos, así como la 

participación activa de las familias en el 

proceso de aprendizaje de los estudiantes, 

formando un equipo para lograr objetivos 

comunes.  

EQUIDAD 

Se busca garantizar la igualdad de 

oportunidades y la atención a las necesidades 

individuales de los estudiantes para lograr una 

formación integral de calidad.  

COMPROMISO 

Los agentes educativos están comprometidos 

con la innovación y el cambio, buscando 

siempre mejorar el proceso de aprendizaje y 

formar ciudadanos líderes.  

INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

La institución busca formar generaciones de 

emprendedores e innovadores, capaces de 

asumir retos y contribuir al desarrollo 

sostenible de la sociedad.  

FORMACIÓN INTEGRAL Y 

HOLÍSTICA 

Se busca una formación que abarque aspectos 

humanos, técnicos y científicos, desarrollando 

en los estudiantes competencias para su plena 

realización y participación ciudadana.  

Visión 

  

   

   

  

Misión 

  

 

     

Ser una Institución acreditada que garantice el logro de los 

aprendizajes y la formación integral de los estudiantes, 

propiciando su propia realización que aportara a la 

construcción de una sociedad equitativa. Desarrollará un 

trabajo colaborativo con eficacia, eficiencia y equidad en una 

convivencia de respeto y democracia integrando a familias y 

comunidad en el proceso de aprendizaje. 

Somos una IIEE líder en la educación técnica, científica, y 

humanística, brindamos una educación de calidad, 

formando holísticamente generaciones de emprendedores e 

innovadores, que ejercen plenamente su ciudadanía y que 

contribuyen al desarrollo sostenible de nuestra sociedad en 

un mundo globalizado. 
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ORGANIGRAMA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA SECUNDARIA COMERCIAL N° 45 “EMILIO 

ROMERO PADILLA” 
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PERFIL DE EGRESO APRENDIZAJES FUNDAMENTALES 
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ENFOQUES TRANSVERSALES Y VALORES 

ENFOQUES 

TRANSVERSALES VALORES 
ACTITUDES QUE 

SUPONEN 
SE DEMUESTRA, POR EJEMPLO, CUANDO: 

Enfoque de 

derechos 

Conciencia 

de derechos 

Disposición a conocer, 

reconocer y valorar 

los derechos 

individuales y 

colectivos que 

tenemos las personas 

en el ámbito privado y 

público 

• Los docentes promueven el conocimiento de los   

Derechos Humanos y la Convención sobre los 

Derechos del Niño para empoderar a los estudiantes 

en su ejercicio democrático. 

• Los docentes generan espacios de reflexión y crítica 

sobre el ejercicio de los derechos individuales y 

colectivos, especialmente en grupos y poblaciones 

vulnerables. 

Libertad y 

responsabilidad 

Disposición a elegir 

de manera voluntaria 

y responsable la 

propia forma de actuar 

dentro de una 

sociedad 

• Los docentes promueven oportunidades para que los 

estudiantes ejerzan sus derechos en la relación con 

sus pares y adultos. 

• Los docentes promueven formas de participación 

estudiantil que permitan el desarrollo de 

competencias ciudadanas, articulando acciones con 

la familia y comunidad en la búsqueda del bien 

común. 

Diálogo y 

concertación 

Disposición a 

conversar con otras 

personas, 

intercambiando ideas 

o afectos de modo 

alternativo para 

construir juntos una 

postura común 

• Los docentes propician y los estudiantes practican la 

deliberación para arribar a consensos en la reflexión 

sobre asuntos públicos, la elaboración de normas u 

otros. 

Enfoque 

Inclusivo o de 

atención a la 

diversidad 

Respeto 

por las 

diferencias 

Reconocimiento al 

valor inherente de 

cada persona y de sus 

derechos, por encima 

de cualquier diferencia 

• Docentes y estudiantes demuestran tolerancia, 

apertura y respeto a todos y cada uno, evitando 

cualquier forma de discriminación basada en el 

prejuicio a cualquier diferencia. 

• Ni docentes ni estudiantes estigmatizan a nadie. 

• Las familias reciben información continua sobre los 

esfuerzos, méritos, avances y logros de sus hijos, 

entendiendo sus dificultades como parte de su 

desarrollo y aprendizaje. 

Equidad en la 

enseñanza 

Disposición a enseñar 

ofreciendo a los 

estudiantes 

las condiciones y 

oportunidades que 

cada uno necesita para 

lograr los mismos 

resultados 

• Los docentes programan y enseñan considerando 

tiempos, espacios y actividades diferenciadas de 

acuerdo a las características y demandas de los 

estudiantes, las que se articulan en situaciones 

significativas vinculadas a su contexto y realidad. 

Confianza 

en la 

persona 

Disposición a 

depositar expectativas 

en una persona, 

creyendo 

sinceramente en su 

capacidad de 

superación y 

crecimiento por sobre 

cualquier 

circunstancia 

• Los docentes demuestran altas expectativas sobre 

todos los estudiantes, incluyendo aquellos que 

tienen estilos diversos y ritmos de aprendizaje 

diferentes o viven en contextos difíciles. 

• Los docentes convocan a las familias principalmente 

a reforzar la autonomía, la autoconfianza y la 

autoestima de sus hijos, antes que a cuestionarlos o 

sancionarlos. 

• Los docentes convocan a las familias principalmente 

a reforzar la autonomía, la autoconfianza y la 

autoestima de sus hijos, antes que a cuestionarlos o 

sancionarlos. 

• Los estudiantes protegen y fortalecen en toda 
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circunstancia su autonomía, autoconfianza y 

autoestima. 

Enfoque 

Intercultural 

Respeto a 

la identidad 

cultural 

Reconocimiento al 

valor de las diversas 

identidades culturales 

y relaciones de 

pertenencia de los 

estudiantes 

• Los docentes y estudiantes acogen con respeto a 

todos, sin menospreciar ni excluir a nadie en razón 

de su lengua, su manera de hablar, su forma de 

vestir, sus costumbres o sus creencias. 

• Los docentes hablan la lengua materna de los 

estudiantes y los acompañan con respeto en su 

proceso de adquisición del castellano como segunda 

lengua. 

• Los docentes respetan todas las variantes del 

castellano que se hablan en distintas regiones del 

país, sin obligar a los estudiantes a que se expresen 

oralmente solo en castellano estándar. 

Justicia 

Disposición a actuar 

de manera justa, 

respetando el derecho 

de todos, exigiendo 

sus propios derechos y 

reconociendo 

derechos a quienes les 

corresponde 

• Los docentes previenen y afrontan de manera 

directa toda forma de discriminación, propiciando 

una reflexión crítica sobre sus causas y 

motivaciones con todos los estudiantes. 

Diálogo 

intercultural 

Fomento de una 

interacción equitativa 

entre diversas 

culturas, mediante el 

diálogo y el respeto 

mutuo 

• Los docentes y directivos propician un diálogo 

continuo entre diversas perspectivas culturales, y 

entre estas con el saber científico, buscando 

complementariedades en los distintos planos en los 

que se formulan para el tratamiento de los Desafíos 

comunes. 

Enfoque 

igualdad de 

género 

Igualdad y 

Dignidad 

Reconocimiento al 

valor inherente de 

cada persona, por 

encima de cualquier 

diferencia de género 

• Docentes y estudiantes no hacen distinciones 

discriminatorias entre varones y mujeres. 

 

• Estudiantes varones y mujeres tienen las mismas 

responsabilidades en el cuidado de los espacios 

educativos que utilizan. 

Justicia 

Disposición a actuar 

de modo que se dé a 

cada quien lo que le 

corresponde, en 

especial a quienes se 

ven perjudicados por 

las desigualdades de 

género 

• Docentes y directivos fomentan la asistencia de las 

estudiantes que se encuentran embarazadas o que 

son madres o padres de familia. 

• Docentes y directivos fomentan una valoración sana 

y respetuosa del cuerpo e integridad de las personas; 

en especial, se previene y atiende adecuadamente las 

posibles situaciones de violencia sexual (Ejemplo: 

tocamientos indebidos, acoso, etc.). 

Empatía 

Reconoce y valora las 

emociones y 

necesidades afectivas 

de los otros/ as y 

muestra sensibilidad 

ante ellas al identificar 

situaciones de 

desigualdad de 

género, evidenciando 

así la capacidad de 

comprender o 

acompañar a las 

personas en dichas 

emociones o 

necesidades afectivas. 

• Estudiantes y docentes analizan los prejuicios entre 

géneros. Por ejemplo, que las mujeres limpian 

mejor, que los hombres no son sensibles, que las 

mujeres tienen menor capacidad que los varones 

para el aprendizaje de las matemáticas y ciencias, 

que los varones tienen menor capacidad que las 

mujeres para desarrollar aprendizajes en el área de 

Comunicación, que las mujeres son más débiles, que 

los varones son más irresponsables. 

 

Enfoque 

ambiental 
Solidaridad 

planetaria 

y equidad 

Disposición para 

colaborar con 

el bienestar y la 

• Docentes y estudiantes desarrollan acciones de 

ciudadanía, que demuestren conciencia sobre los 

eventos climáticos extremos ocasionados por el 
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intergeneracional calidad de vida de las 

generaciones 

presentes y futuras, así 

como con la 

naturaleza asumiendo 

el cuidado del planeta 

calentamiento global (sequías e inundaciones, entre 

otros.), así como el desarrollo de capacidades de 

resiliencia para la adaptación al cambio climático. 

 

• Docentes y estudiantes plantean soluciones en 

relación a la realidad ambiental de su comunidad, tal 

como la contaminación, el agotamiento de la capa 

de ozono, la salud ambiental, etc. 

Justicia y 

solidaridad 

Disposición a evaluar 

los impactos y costos 

ambientales de las 

acciones y actividades 

cotidianas, y a actuar 

en beneficio de todas 

las personas, así como 

de los sistemas, 

instituciones y 

medios compartidos 

de los que todos 

dependemos 

• Docentes y estudiantes realizan acciones para 

identificar los patrones de producción y consumo de 

aquellos productos utilizados de forma cotidiana, en 

la escuela y la comunidad. 

 

• Docentes y estudiantes implementan las 3R (reducir, 

reusar y reciclar), la segregación adecuada de los 

residuos sólidos, las medidas de ecoeficiencia, las 

prácticas de cuidado de la salud y para el bienestar 

común. 

• Docentes y estudiantes impulsan acciones que 

contribuyan al ahorro del agua y el cuidado de las 

cuencas hidrográficas de la comunidad, 

identificando su relación con el cambio climático, 

adoptando una nueva cultura del agua. 

• Docentes y estudiantes promueven la preservación 

de entornos saludables, a favor de la limpieza de los 

espacios educativos que comparten, así como de los 

hábitos de higiene y alimentación saludable. 

Respeto a toda 

forma de vida 

Aprecio, valoración y 

disposición para el 

cuidado a toda forma 

de vida sobre la Tierra 

desde una mirada 

sistémica y global, 

revalorando los 

saberes ancestrales. 

• Docentes planifican y desarrollan acciones 

pedagógicas a favor de la preservación de la flora y 

fauna local, promoviendo la conservación de la 

diversidad biológica nacional. 

 

• Docentes y estudiantes promueven estilos de vida en 

armonía con el ambiente, revalorando los saberes 

locales y el conocimiento ancestral. 

 

• Docentes y estudiantes impulsan la recuperación y 

uso de las áreas verdes y las áreas naturales, como 

espacios educativos, a fin de valorar el beneficio 

que les brindan. 

Enfoque de 

orientación al 

bien común 

Equidad y 

justicia 

Disposición a 

reconocer a que, ante 

situaciones de inicio 

diferentes, se 

requieren 

compensaciones a 

aquellos con mayores 

dificultades 

• Los estudiantes comparten siempre los bienes 

disponibles para ellos en los espacios educativos 

(recursos, materiales, instalaciones, tiempo, 

actividades, conocimientos) con sentido de equidad 

y justicia. 

Solidaridad 

Disposición a apoyar 

incondicionalmente a 

personas en 

situaciones 

comprometidas o 

difíciles 

• Los estudiantes demuestran solidaridad con sus 

compañeros en toda situación en la que padecen 

dificultades que rebasan sus posibilidades de 

afrontarlas. 

Empatía 

Identificación afectiva 

con los sentimientos 

del otro y disposición 

para apoyar y 

comprender sus 

circunstancias 

• Los docentes identifican, valoran y destacan 

continuamente actos espontáneos de los estudiantes 

en beneficio de otros, dirigidos a procurar o 

restaurar su bienestar en situaciones que lo 

requieran. 



 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
FFaaccuullttaadd  ddee  CCiieenncciiaass  ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  

 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA – ACREDITADA 
 
 

 

PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN EL NIVEL SECUNDARIA  

 

CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2025 
 

 
 

 

 

 

Responsabilidad 

Disposición a valorar 

y proteger los bienes 

comunes y 

compartidos de un 

colectivo 

• Los docentes promueven oportunidades para que las 

y los estudiantes asuman responsabilidades diversas 

y los estudiantes las aprovechan, tomando en cuenta 

su propio bienestar y el de la colectividad. 

Enfoque de 

búsqueda de la 

excelencia 

Flexibilidad 

y apertura 

Disposición para 

adaptarse a los 

cambios, modificando 

si fuera necesario la 

propia conducta para 

alcanzar determinados 

objetivos 

cuando surgen 

dificultades, 

información no 

conocida o situaciones 

nuevas 

• Docentes y estudiantes comparan, adquieren y 

emplean estrategias útiles para aumentar la eficacia 

de sus esfuerzos en el logro de los objetivos que se 

proponen. 

 

• Docentes y estudiantes demuestran flexibilidad para 

el cambio y la adaptación a circunstancias diversas, 

orientados a objetivos de mejora personal o grupal. 

Superación 

personal 

Disposición a adquirir 

cualidades que 

mejorarán el propio 

desempeño y 

aumentarán el estado 

de satisfacción 

consigo mismo y con 

las circunstancias 

• Docentes y estudiantes utilizan sus cualidades y 

recursos al máximo posible para cumplir con éxito 

las metas que se proponen a nivel personal y 

colectivo. 

 

• Docentes y estudiantes se esfuerzan por superarse, 

buscando objetivos que representen avances 

respecto de su actual nivel de posibilidades en 

determinados ámbitos de desempeño. 
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